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PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE BARCELONETA (PTB) 

Introducción 

El Plan Territorial de Barceloneta, en adelante PTB, se realiza en virtud del Libro VI Planificación y 

Ordenación Territorial de la Ley Núm. 107 de 20 de agosto de 2020, según enmendada, conocida 

como el Código Municipal, el cual autoriza a los municipios a adoptar y revisar planes de ordenación 

(Planes Territoriales, Planes de Ensanche y Planes de Área), para disponer el uso del suelo dentro 

de sus límites territoriales y promover el bienestar social y económico de la población. Esta iniciativa, 

tomada por la Administración Municipal de Barceloneta, responde a cumplir con dicha 

responsabilidad ministerial. 

La Junta de Planificación (JP) es la entidad responsable de velar por la compatibilidad de lo 

propuesto por un plan y otras políticas públicas relevantes a los asuntos incluidos en el Plan de Uso 

de Terrenos de Puerto Rico, aprobado por el Gobernador mediante Orden Ejecutiva O-E-2015-047 

del 30 de noviembre de 2015. 

Barceloneta además del PUTPR 2015 cuenta tres instrumentos de planificación: 

1. Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso de 2014. 

2. Zona de Interés Turístico de Arecibo y Barceloneta de 2016, enmendada en 2016 

3. Plan Territorial de Barceloneta de 2012, con revisiones parciales de 2016. 

4. Reglamento Conjunto de Permisos para Obras de Construcción y Usos de Terrenos del 16 de 

junio de 2023. 

Otras leyes, reglamentos y resoluciones que se tomaron en cuenta en la elaboración del PTB son las 

siguientes: 

 

Norma Jurídica Marco de 
Regulación 

ά/ƽŘƛƎƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέ Ley Núm. 

107 de 14 de agosto de 2020, según 

enmendada 

Para crear el Código Municipal de Puerto Rico a los fines de integrar, 
organizar y actualizar las leyes que disponen sobre la organización, 
administración y funcionamiento de los Municipios; añadir nuevos modelos 
procesales para la consecución de mayor autonomía para estos. Este Código 
consistirá en una compilación sistemática, ordenada y actualizada de toda 
legislación municipal aprobada por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico 
referente a la organización, gobierno, administración y funcionamiento de 
los municipios. La misma describe y ofrece el marco legal y jurídico para el 
descargue y ejecución de sus facultades, competencias y funciones. 

Ley Orgánica de la Junta de Planificación. Ley 

Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según 

enmendada. 

Crea la Junta de Planificación, definir sus propósitos, poderes, organización; 
define la interacción de los demás organismos gubernamentales con la 
Junta; imponer penalidades, incluyendo multas administrativas y proveer 
recursos para hacer cumplir esta ley; derogar ciertas leyes; y habilitar 
fondos. 

Ley para el Plan de Uso de Terrenos. Ley 

Núm. 550 de 2004, según enmendada. 

Definir la nueva política pública; crea la Oficina del Plan de Uso de Terrenos, 
adscrita a la Junta de Planificación; crear el Comité Interagencial de la Rama 
Ejecutiva; autorizar la designación de un Consejo Asesor Externo; dispone los 
requisitos sustantivos y procesales para la elaboración, consideración, 
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aprobación e implantación del Plan; establecer el procedimiento de 
inventario de recursos; establecer el procedimiento de Declaración de Áreas 
de Reserva a Perpetuidad; requerir un Plan Especial para los Municipios de 
Vieques y Ceiba; establecer disposiciones relacionadas con los Reglamentos 
de Zonificación Especial; establecer el proceso de transición hacia el Plan y 
para otros fines 

Reglamento para la Ordenación Territorial 

Municipal de Puerto Rico (Reglamento de 

Planificación Núm. 43) 

Este reglamento tiene el propósito de atemperar y actualizar el mismo a 
tenor con nuevas leyes y sus enmiendas y a la realidad tecnológica y 
virtual de este siglo. El nuevo reglamento debe asegurar la participación 
ciudadana en los procesos de ordenación del territorio municipal para 
asegurar el bienestar de las generaciones actuales y futuras, promoviendo 
un proceso de desarrollo ordenado, racional e integral de terrenos. 
También establecer de manera clara y homogénea los procesos a seguir, 
la forma y contenido de los distintos Planes de Ordenación Municipal, las 
competencias para viabilizar la ordenación territorial y la transferencia y 
administración de las jerarquías de facultades de ordenación territorial. 
Además de, establecer los mecanismos para proveer mayor autonomía a 
los municipios y propiciar la creación de alianzas o consorcios municipales 
de manera ordenada. 

Ley sobre Política Pública Ambiental. Ley 

Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004 

Tiene el propósito el actualizar las disposiciones de la Ley Sobre Política 
Pública Ambiental; promover una mayor y más eficaz protección del 
ambiente; crear un banco de datos ambientales y sistema de información 
digitalizada; asegurar la integración y consideración de los aspectos 
ambientales en los esfuerzos gubernamentales por atender las necesidades 
sociales y económicas de nuestra población; promover la evaluación de otras 
políticas, programas y gestiones gubernamentales que puedan estar 
confligiendo o impidiendo el logro de los objetivos de esta Ley; crear la 
Comisión para la Planificación de Respuestas a Emergencias Ambientales 
adscrita a la Junta de Calidad Ambiental,. 

Ley para el Control de Edificaciones en Zonas 

Susceptibles a Inundación. Ley Núm. 3 de 27 

de septiembre de 1961, según enmendada. 

Autoriza a la JP  a declarar zonas susceptibles a inundaciones cualquier área 
o sector que a su juicio resulte peligroso o contrario a la salud, bienestar y 
seguridad de sus moradores, o peligroso o contrario a la salud, bienestar y 
seguridad de la comunidad en general; para controlar el desarrollo de 
terrenos públicos y privados susceptibles a inundaciones por efecto de 
lluvias, crecientes, marejadas, desbordamientos de ríos o quebradas, u otras 
fuerzas de la naturaleza; para establecer mapas de zonas susceptibles a 
inundaciones; para autorizar la adopción de la reglamentación necesaria; 
para declarar ilegal la construcción, venta y ampliación a edificaciones en 
zonas susceptibles a inundaciones, no edificables; para declarar ilegal la 
construcción o ampliación de estructuras excepto bajo condiciones 
establecidas por la JP  en zonas susceptibles a inundaciones, edificables bajo 
determinadas condiciones. 

Ley para la Conservación, el Desarrollo y 

Uso de los Recursos de Agua. Ley Núm.136 

del 3 de junio de 1976, según enmendada. 

Establece que todas las aguas y cuerpos de agua en la Isla se declaran 
prioridad y riqueza del Pueblo de Puerto Rico, por lo que el Gobierno 
administrará y protegerá este patrimonio a nombre y en beneficio de la 
población. 

Ley de Bosques. Ley Núm. 133 de 1 de julio 

de 1975, según enmendada. 

Declara política pública forestal que los bosques son un recurso natural y 

único por sus múltiples usos, valores y servicios naturales. Los bosques 

constituyen una herencia esencial, por lo que se mantendrán, conservarán, 

protegerán, y expandirán para lograr su pleno aprovechamiento y disfrute 

por esta generación, así como legado para las generaciones futuras. 
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Ley de Vida Silvestre. Ley Número 241 de 15 
de agosto de 1999. 

Establece la política pública de protección de la vida silvestre y en particular 

el hábitat de las especies. Ordena a las agencias públicas a consultar al DRNA 

sobre cualquier acción que pueda tener impactos significativos previsibles 

sobre la vida silvestre. Prohíbe la modificación de hábitats críticos esenciales 

para especies vulnerables o en peligro de extinción. 

Ley para la Protección y Conservación de la 

Fisiografía Cársica. Ley Núm. 292 del 21 de 

agosto de 1999 

Protege, conserva y prohíbe la destrucción de la fisiografía cársica, sus 

formaciones y materiales naturales, tales como flora, fauna, suelos, rocas y 

minerales; evita la transportación y venta de materiales naturales sin el 

correspondiente permiso; faculta al Secretario del DRNA para que adopte la 

reglamentación necesaria para la implantación de esta Ley y para imponer 

penalidades, con el propósito de proteger el Carso. 

Ley para la Reforma del Proceso de Permisos 

ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻΦ ά[Ŝȅ bǵƳΦ мсм ŘŜ м ŘŜ 

ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллф ǎŜƎǵƴ ŜƴƳŜƴŘŀŘŀέΦ 

Crea la Oficina de Gerencia de Permisos OGPE. Establece el marco legal y 

administrativo que regirá la solicitud, evaluación, concesión y denegación de 

permisos. 

Ley del Programa para el control y la 

Prevención de la Contaminación Lumínica. 

Ley Núm. 218 de 9 de agosto de 2008 

Crea el Programa para el Control y la Prevención de la Contaminación 

Lumínica; dispone las normas para la regulación de la contaminación 

lumínica; crea la clasificación de áreas especiales de protección autoriza la 

aprobación de reglamentos. 

Ley de Especies en Peligro de Extinción 

(U.S. Endangered Species Act) 16 U.S.C.A. 

§1531- 1544. 

Protege a las especies vulnerables o en peligro de extinción. Hace extensiva 

a la protección de las áreas de anidaje o refugio de estas especies. prohíbe 

remover, adueñarse o afectar cualquier especie de pez, vida silvestre o 

plantas en peligro de extinción en los Estados Unidos o en sus aguas 

territoriales. 

Reglamento Conjunto de Permisos para 

Obras de Construcción y Usos de Terrenos 

del 16 de junio de 2023. 

Se establece de conformidad con las disposiciones de la Ley para la Reforma 

del Proceso de Permisos de Puerto Rico según enmendada para establecer 

un nuevo sistema integrado de permisos. 

Plan de Usos de Terrenos, Área de 

Planificación Especial de Piñones 14 de 

junio de 1995 

Se establece para lograr la protección, conservación y restauración de los 

diferentes sistemas naturales a la vez que propicien el desarrollo turístico-

ecológico. Las restricciones que se imponen para el desarrollo de una 

pequeña porción del área tienen el propósito de logra el objetivo de la 

conservación y preservación del área de estudio a corto, mediano y largo 

plazo. Se utilizan las competencias de transferencia de derechos de 

desarrollo y reparcelación. 

Plan y Reglamento del Área de 

Planificación Especial del Carso (PRAPEC) 4 

de julio de 2014 

Se establece en virtud de la Ley Núm. 292 de 1999 para definir la Zona 

Cársica. El Plan compuesto de un memorial, reglamento y los mapas, 

establecer los Distritos Sobrepuestos de Planificación Especial Restringida del 

Carso (APE-RC) y Planificación Especial de la Zona Cársica (APE-ZC) y una Zona 

de Amortiguamiento. 

Reglamento del DRNA para Regir el Manejo 

de las Especies Vulnerables y en Peligro de 

Extinción. 

Establece que la protección y conservación de especies vulnerables o en 

peligro de extinción recibirá, como primera prioridad, el establecimiento de 

manejo para áreas naturales bajo la jurisdicción del DRNA. De surgir conflictos 

entre especies vulnerables o en peligro de extinción y otras actividades, se 

resolverán a favor de las especies vulnerables o en peligro de extinción. 

Reglamento para el Control y la Prevención 
de la Contaminación Lumínica, DRNA (Junta 

Se establece para prevenir y controlar la contaminación lumínica de los 

cielos nocturnos para el disfrute de los habitantes, el beneficio de la 
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de Calidad Ambiental.) 9 de agosto de 2016 investigación científica de la astronomía y alentar la conservación de energía 

mediante el establecimiento de normas en cuanto al tipo, clase, 

construcción, instalación, y el uso y manejo de dispositivos electrónicos para 

la iluminación exterior dirigidos a evitar la emisión excesiva e innecesaria de 

luz hacia el cielo nocturno, así como la instrucción de luz artificial no 

deseada en propiedades y áreas naturales, de manera que se garantice la 

calidad astronómica del cielo nocturno. 

Reglamento de Planificación Núm. 20 
Reglamento de control de tránsito y uso 
público de calles locales, vigencia del 5 de 
enero de 1989. 

Tiene el propósito establecer las normas y procedimientos necesarios para la 

obtención de autorizaciones y permisos para controlar el tránsito de los 

vehículos de motor y para el control del uso público de las calles. 

Reglamento de Planificación Núm. 13 

Reglamento sobre áreas susceptibles a 

inundaciones, vigencia del 9 enero de 

2021. 

Tiene como objetivo el controlar el desarrollo en áreas susceptibles a 

inundaciones para proteger (a vida y propiedad de los habitantes presentes 

y futuros del país y promover la estabilidad económica y bienestar social de 

la comunidad. 

Reglamento de Planificación Núm. 21 
Reglamento de las nuevas Competencias 
para viabilizar el desarrollo Urbano, 
vigencia del 15 de septiembre de 1992. 

Tiene como propósito establecer los procedimientos a seguir en el uso de las 

nuevas competencias o facultades para viabilizar el desarrollo de los Planes 

Territoriales y los planes de usos de terrenos. 

Reglamento de Planificación Núm. 22 
Reglamento de Ordenación de la 
infraestructura en el espacio público con 
vigencia del 29 de noviembre de 1992. 

Tiene como objetivo principal el adecuar la forma y ubicación de la 
infraestructura en el medio ambiente de forma funcional, ordenada y estética. 
El documento está dirigido a las instalaciones de infraestructura en el espacio 
público o visible desde éste. 

Meta del PTB 

La meta del PTB es proteger los suelos, promover el uso balanceado, provechoso y eficaz de los 
mismos y propiciar el desarrollo cabal del municipio. El Plan definirá los elementos fundamentales 
para ordenación de Barceloneta y establecerá el programa para su desarrollo y ejecución, así como 
el plazo de su vigencia.  

 

Objetivos del PTB 

El objetivo fundamental del Plan Territorial de Barceloneta es presentar un ordenamiento del uso del 
terreno que responda adecuadamente a las necesidades físico-espaciales y socioeconómicas 
actuales y futuras dentro de un marco de tiempo de 8 años. 

 

Principios rectores del PTB 

El PTB cumple con los 12 principios rectores: 

1. Calidad de vida y sostenibilidad: Lograr un alto nivel de calidad de vida a través de una 
administración integral de los recursos del suelo, agua y aire que resulte en comunidades 
sostenibles y en la protección del medio ambiente. 

2. Participación ciudadana: Integrar la participación ciudadana como elemento esencial de la 
planificación, donde los ciudadanos son los socios activos en el proceso y participan en la 
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implementación de las iniciativas de la comunidad; y son sensibles a sus responsabilidades en la 
consecución de los objetivos de la comunidad. 

3. Áreas de desarrollo: Promover que el desarrollo de la población y las empresas se concentre en 
las áreas desarrolladas (suelo urbano), las áreas de desarrollo adyacentes a ellas (suelo 
urbanizable) o en nuevas áreas centrales estratégicamente seleccionados a través de planes. 

4. Diseño de comunidades: Fomentar el desarrollo de vecindarios y comunidades compactas, de 
usos mixtos, que permitan la actividad peatonal y promuevan el uso de alternativas de transporte 
disponibles o previstas. Ese desarrollo debe asegurar el uso eficiente de los terrenos y del 
transporte, y la conservación y mejora de los sistemas naturales, los espacios abiertos, las áreas 
recreativas y los recursos históricos, culturales y arqueológicos. 

5. Infraestructura: Coordinación para asegurar la disponibilidad de los recursos de agua e 
infraestructura para permitir la llegada de la población y la expansión de los negocios de una 
manera ordenada, eficiente y sostenible, en nuevas áreas para desarrollo (suelos urbanizables). 

6. Transporte: Fomentar el desarrollo de sistemas de transporte multimodal que faciliten la 
circulación segura, confiable, cómoda, económica y eficiente de las personas, bienes y servicios, 
dentro y entre las áreas donde se concentran la población y los negocios. 

7. Vivienda: Promover el desarrollo de viviendas en diversas densidades, tipos y tamaños para 
proveer una oferta amplia de oportunidades residenciales para los ciudadanos de todas las edades 
e ingresos. 

8. Desarrollo económico: Promover el desarrollo de las empresas que promuevan oportunidades de 
empleo, considerando todos los niveles de ingresos, dentro de la capacidad de los recursos 
naturales, los servicios públicos y los equipamientos. 

9. Protección del medio ambiente: Fomentar un manejo juicioso de los recursos de suelo y agua, y 
que se utilicen cuidadosamente para restaurar y mantener la calidad del aire y el agua, los 
sistemas naturales y los recursos vivos. 

10. Conservación de los recursos: Conservar los recursos arqueológicos, cuerpos de agua, los 
bosques, los humedales, las áreas agrícolas, los espacios abiertos, los sistemas naturales y los 
espacios escénicos o de paisaje. 

11. Buena administración de los recursos: Colaborar para buscar el balance entre el desarrollo 
eficiente y la protección de los recursos, con el fin de lograr comunidades sostenibles y con 
calidad de vida. 

12. Implementación: Integrar las estrategias, las políticas, los programas y el financiamiento del 
desarrollo, la conservación de los recursos, la infraestructura y el transporte, previstos por el 
Gobierno central, las corporaciones públicas y los municipios. 
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Estos 12 principios rectores se agrupan bajo tres metas: 

1. Concentrar el desarrollo y el redesarrollo en las comunidades donde ya existe la infraestructura 
y estł previsto el desarrollo. 

2. Preservar y proteger los recursos naturales, arqueológicos o agrícolas, los suelos rurales y los 
ambientalmente sensitivos de los efectos adversos de la construcción sin control.  

3. Asegurar una calidad de vida deseable en las ciudades, comunidades y vecindarios de forma 
sostenible y justa. 

Documentos que componen el Plan  

El PTB se desarrollará a través de tres conjuntos de documentos: el Memorial, el Programa, y la 
Reglamentación. 

A. Memorial 

Documento que hace una descripción pormenorizada del entorno municipal y la región a la que 
pertenece. Enfatiza en la fase de diagnóstico y recomendaciones en los componentes social, 
económico y físico del municipio. Constituye el instrumento principal utilizado en toda investigación 
en el campo de la planificación cuyo fin es puntualizar los problemas, restricciones, debilidades, 
fortalezas y oportunidades del asunto objeto de estudio. El Memorial establece las condiciones de 
ordenamiento del territorio, y contendrá las clasificaciones del suelo y el cuerpo de políticas públicas 
recomendadas. 

B. Programa 

Programa de proyectos generales que incluya la identificación, evaluación económica y financiera, 
y el itinerario de proyectos de desarrollo económico, social y físico para el territorio municipal. Esta 
identificación de proyectos vendrá 
acompañada de los siguientes planos 
conceptuales o esquemáticos, entre 
otros: 

¶ Localización y capacidad propuesta de 
la infraestructura, excluyendo el 
sistema vial.  

¶ Localización y capacidad propuesta 
del sistema vial.  

¶ Localización y capacidad de nuevas 
dotaciones generales, adicionales a la 
infraestructura.  

Programa de vivienda de interés social 
que incluya los proyectos y programas 
para atender estas necesidades.  

Programa para apoyar la conservación, protección y utilización del suelo rústico, libre del proceso 
urbanizador.  
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Programa de Ensanche para el suelo urbanizable programado. Este Programa de Ensanche será 
requisito para la elaboración del Plan de Ensanche y para convertir el suelo urbanizable no 
programado en suelo urbanizable programado 

Programa de Proyectos de Inversión, certificados por las agencias públicas correspondientes. Este 
artículo formaliza el compromiso de inversión acordado, mediante certificación, entre las agencias 
públicas y el municipio. 

C. Reglamentación 

La reglamentación se hará específica para el suelo urbano, urbanizable y rústico, y podrán 

incorporar normas vigentes de la Junta de Planificación o de la Oficina de Gerencia de Permisos. Las 

disposiciones sustantivas y procesales de las nuevas competencias para viabilizar la ordenación 

territorial que se utilicen en el Plan formarán parte de los Reglamentos y Planos de Ordenación. 

1. Plano de Clasificación. Los resultados del PTB se ilustran en Mapas que muestran de la forma más 
detallada la Clasificación. Como se ha indicado anteriormente se ilustra la Clasificación del 
Territorio; debe considerarse Suelo Urbano, Suelo Urbanizable (programado y no programado), 
y Suelo Rústico (común y especialmente protegido con sus subcategorías). El Suelo Rústico 
especialmente Protegido se divide en las subcategorías de: Ecológico, Agrícola, Hídrico y Paisaje. 

La clasificación de suelo debe ser cónsona con el Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico de 2015. 
Deben cumplir con las definiciones establecidas por el Capítulo I Ordenación Territorial Libro VI 
Planificación y Ordenamiento Territorial del Código Municipal y con los criterios establecidos por 
el Capítulo 3. Plan de Uso de Terrenos, instrumentos para identificar valores en el territorio, 
subsección E. Clasificación del Territorio. 

2. Mapa de Calificación. La Calificación identifica los usos permitidos por área geográfica; asunto 
que debe estar en total armonía con la clasificación adoptada. Solo a modo de ejemplo en un 
Suelo Rustico Especialmente Protegido no es compatible (ni podría ser permisible) que aparezca 
un distrito de Calificación digamos de tipo comercial de alta densidad. Por tanto, la 
Reglamentación es vital porque es la regulación-guía que adopta y describe los usos permitidos 
para cada una de las categorías de suelo. Es el instrumento mediante el cual se fijan los usos e 
intensidad por tipo de terreno. 

La calificación debe ser cónsona con las clasificaciones de suelo del Plan de Uso de Terrenos de 
Puerto Rico de 2015, ver la sección La calificación a partir de la clasificación página 120.1 

 

 

1 La Junta de Planificación estł trabajando en un sistema unificado de calificación, que permita que todos los distritos 
tengan una nomenclatura de letras y números que comuniquen clara y fácilmente los usos e intensidades permisibles. 
Esto no debe entenderse como una lista única de calificaciones, pues la esencia de la elaboración de un plan es el análisis 
del municipio, sector o área; y proponer soluciones a partir de los problemas encontrados. Las calificaciones son parte de 
estas soluciones.  
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Metodología de trabajo 

La realización del trabajo relacionado al PTB conlleva la investigación y el análisis de las realidades 

existentes en el Municipio de Barceloneta, su patrón de desarrollo, las condiciones socioeconómicas 

y físicas, sus recursos naturales y su geografía. Además, se analizan las condiciones existentes y 

proyecciones de los factores que intervienen en el proceso de urbanización y desarrollo de los 

terrenos. Varios de estos factores son: la población, el empleo, necesidades y requerimientos de 

viviendas, salud, escuelas, infraestructura, parques, riesgos, reglamentación especial, etc. 

Una vez se recopila y se registra dicha data en un mapa base (geodato), se analizan las diferentes 

capas de información geo-referenciadas para ilustrar en un mapa base digital del Municipio de 

Barceloneta. Se analiza de la estructura urbana de Barceloneta, así como de su periferia y su función 

como tal. Se toma en cuenta su centro urbano tradicional, las áreas de reciente desarrollo 

residencial, industrial, comercial, institucional y rural. Se elabora una clasificación de los suelos del 

Municipio de Barceloneta reconociendo la clasificación de terrenos establecida en el Plan de Usos 

de Terreno de Puerto Rico vigente. 

Para establecer la calificación se tomó en cuenta las disposiciones de uso e intensidad establecida 

en el Reglamento Conjunto de Permisos para la evaluación y expedición de permisos relacionados 

al desarrollo y usos de terrenos y sus subsiguientes enmiendas. También se reconocieron las 

disposiciones establecidas para Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso de 

27 de mayo de 2014 y el Plan de Uso de Terrenos de Área de Planificación Especial de Piñones, de 

14 de junio de 1995. 

 

Participación Ciudadana 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 6.004 del Código Municipal de Puerto Rico, según 

enmendada,  

"...se declara política pública del Gobierno de Puerto Rico fomentar la participación de la ciudadanía 

en el proceso de elaboración y adopción de los Planes de Ordenación. El Municipio deberá promover 

la compresión pública de dichos planes, empleando aquellos medios de información que considere 

adecuados. Asimismo, el Municipio proveerá a la ciudadanía de toda información necesaria que 

coloque a todo ciudadano en posición de igualdad para su participación efectiva en los procesos de 

ordenación del territorio municipal". 

La participación ciudadana en los procesos de planificación está regulada por la Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme, Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, según enmendada. 

Es importante que la ciudadanía distinga entre un proceso adjudicativo y uno reglamentario; el 

adjudicativo es un proceso cuasi judicial y el reglamentario cuasi legislativo. Es por ello que el 

municipio no está obligado a notificarle personalmente a cada una de las personas que se verían 

afectadas por el Plan Territorial y es suficiente con la notificación general. 
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¶ Celebración de Vista Pública 

¶ Informe Oficial del Examinador 

¶ Evaluación e incorporación de comentarios de Vista Pública 

¶ Cumplimiento con la Ley 416 del 22 de sept. de 2004, Ley sobre Política Pública Ambiental. Los 
Planes Territoriales les aplica la Resolución R1-10-45-5 de Exclusiones Categóricas 

¶ Resolución de Adopción de la JP 

¶ Boletín Administrativo (Orden Ejecutiva) de Aprobación del Gobernador, vigencia del 
Departamento de Estado. 

¶ Registro en el Departamento del Estado 

¶ Aviso Público 
 

Ante este requerimiento de Ley, se plantea la necesidad de promover un efectivo proceso de 

participación ciudadana en la redacción del Plan Territorial, para lo cual se propone el lanzamiento 

de una amplia campaña pública de información. 

Por otra parte, el Código Municipal, según enmendada, dispone de varios mecanismos para 

canalizar la participación ciudadana. Entre ellos tenemos la Junta de comunidad (Art. 6.013), las 

Asociaciones de Ciudadanos y Asociaciones de Distritos Comerciales. 

Según enmendada en su Artículo 6.013, la Ley exige que el municipio debe demostrar que se 

constituyó la Junta de Comunidad previo a la terminación del Plan Territorial. 

La Junta de Comunidad de Barceloneta se crea el 25 de junio de 2024, mediante la Ordenanza 

Número y se notifica a la Junta de Planificación mediante carta de la alcaldesa. 

Esta será provista de la información que genere el equipo de trabajo municipal y de los consultores 

externos para propiciar su envolvimiento con información relevante y pertinente. A estos efectos, 

se proyectarán una serie de reuniones con el público en general como con diversos grupos de 

ciudadanos cuyo interés transciende el de la comunidad física. 

Durante el proceso de elaboración de la FASE I se celebraron las siguientes reuniones: 

1. 25 de junio de 2024 a las 4:00pm, se dio una bienvenida por la alcaldesa y una presentación 
sobre las responsabilidades de los miembros de junta de comunidad, en que cosiste el Plan 
Territorial y los próximos pasos. 
 

2. 24 de septiembre de 2024 a las 8:30pm, se celebró la segunda reunión comunitaria para 
discutir los avances del memorial, plan de trabajo y el programa de actuación. A su vez se 
discutieron cambios a los mapas de clasificación y calificación. 
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3. 4 de febrero de 2025 a las 10:00 am se celebró la tercera reunión comunitaria para discutir 
el borrador final de los documentos de FASE I (Memorial, Plan de trabajo y el Programa de 
actuación). Se compartieron datos recopilados en el memorial, así como informaciones 
obtenidas de las agencias y proyectos incluidos en el programa de actuación. Se acordó levar 
borrador final a vista pública el 4 de marzo de 2025. 

 

Plan de Trabajo 

La preparación de la FASE I de este Plan requirió una serie de reuniones internas para facilitar la 

discusión, ganar consenso e iniciar esfuerzos de recopilación de datos con funcionarios municipales, 

funcionarios comunitarios, y otras partes interesadas identificadas. Más importante aún, las 

reuniones impulsaron aportaciones y retroalimentación de participantes a lo largo de la etapa de 

redacción de esta fase del Plan. 

Se recopiló y analizó la información preliminarmente (datos censales, demográficos y 

socioeconómicos), que se utilizó para preparar el inventario, diagnóstico y el mapa base, teniendo 

en cuenta la función del área urbana de Barceloneta y su periferia, entre otros, su centro urbano 

tradicional, las áreas de desarrollo residencial, industrial, comercial, institucional, su plan vial y áreas 

suburbanas. A su vez, se realizaron reuniones de trabajo junto al Municipio en las que se auscultaron 

las opiniones y recomendaciones del Municipio. Además, se realizaron reuniones con la Junta de 

Comunidad y visitas de campo.  

Para la culminación de cada FASE (I, II, III) de esta revisión integral al Plan de Ordenación Territorial 

y siguiendo las leyes y reglamentaciones aplicables de la Junta de Planificación, los documentos y 

mapas se presentarán en vistas públicas para la evaluación y aportación de los ciudadanos. Una vez 

el equipo de trabajo analice los comentarios, se procederá a incorporar los que sean viables al 

proceso de revisión y a la reglamentación propuesta. 

Para la finalización de la FASE III los documentos y mapas revisados se presentarán a la Legislatura 

Municipal y la alcaldesa para su revisión y aprobación. Una vez aprobado por el Municipio, el Plan 

Final deberá ser adoptado por la Junta de Planificación y aprobación por el Gobernador. La siguiente 

tabla provee un resumen de los trabajos realizados hasta la fecha para el presente documento y el 

plan de trabajo para completar la revisión del Plan.  
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ASUNTOS PRINCIPALES Mes Estatus 

Acuerdo Colaborativo de Municipio con JP Abril 2024 V  

Recopilación y análisis de información y comunicación con agencias gubernamentales Junio-Agosto 2024 V  

Redacción de documentos Fase I Junio-Agosto 2024 V  

Nombramiento de Junta de Comunidad Junio-Julio 2024 V  

Junta de Comunidad* (mínimo 2 reuniones) 
Julio-Septiembre 2024 

Febrero 2025 
V  

Vistas Públicas Fase I Febrero 2025  

Revisión inicial de Mapas de Clasificación y Calificación Febrero - Marzo 2025  

Redacción de documentos Fase II Marzo 2025  

Junta de Comunidad* (mínimo 1 reuniones) Marzo-Abril 2025  

Fase III: Actualización de documentos y comentarios de fases previas Abril-mayo 2025  

Revisión final de Mapas de Clasificación y Calificación Abril - Junio 2025  

Junta de Comunidad* (mínimo 1) Mayo - Junio 2025  

Vistas Públicas ς Fase II y III Julio 2025  

Aprobación del Plan por Legislatura Municipal Agosto 2025  

Adopción del Plan por Junta de Planificación Agosto 2025  

Aprobación del Plan Final Agosto - Septiembre 2025  
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TOMO II: MEMORIAL GENERAL 
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INTRODUCCIÓN AL PLAN TERRITORIAL DE BARCELONETA 
(PTB) 

El Plan Territorial de Barceloneta, en adelante PTB, se realiza en virtud del Libro VI Planificación y 

Ordenación Territorial de la Ley Núm. 107 de 20 de agosto de 2020, según enmendada, conocida 

como el Código Municipal, el cual autoriza a los municipios a adoptar y revisar planes de ordenación 

(Planes Territoriales, Planes de Ensanche y Planes de Área), para disponer el uso del suelo dentro 

de sus límites territoriales y promover el bienestar social y económico de la población. Esta iniciativa, 

tomada por la Administración Municipal de Barceloneta, responde a cumplir con dicha 

responsabilidad ministerial. 

La Junta de Planificación (JP) es la entidad responsable de velar por la compatibilidad de lo 

propuesto por un plan y otras políticas públicas relevantes a los asuntos incluidos en el Plan de Uso 

de Terrenos de Puerto Rico, aprobado por el Gobernador mediante Orden Ejecutiva O-E-2015-047 

del 30 de noviembre de 2015. 

 

MUNICIPIO DE BARCELONETA 

Localización y límites geográficos 

El municipio de Barceloneta ubica en la región costera del norte central de Puerto Rico. Su territorio 

abarca unas 18.7 millas cuadradas (48.5 KM2). Tiene como límite al norte el Océano Atlántico, al sur 

el municipio de Florida, al este el Municipio de Manatí y al oeste el Municipio de Arecibo. 

Actualmente tiene cuatro barrios: Barceloneta Pueblo, Palmas Altas, Garróchales y Florida Afuera. 

Por su geografía discurre el Río Grande de Manatí, la Quebrada Cimarrona y los caños Tiburones y 

Matos que tienen sus desembocaduras en el océano Atlántico. 

La ubicación de Barceloneta, su extensión geográfica y su topografía le han permitido transformar 

su producción agrícola dominada por el cultivo de la caña de azúcar hacia una de industrias químicas 

y farmacéuticas de importancia global que impactan positivamente a los ciudadanos del municipio 

y de todo Puerto Rico. Este Plan discutirá los aspectos más importantes del municipio desde su 

fundación hasta la actualidad, y presentará una visión hacia el futuro dirigida a la utilización efectiva 

de sus suelos lo que es imprescindible para el desarrollo de todos los ciudadanos de Barceloneta. 
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 Mapa 1: Barrios de Barceloneta 
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DESARROLLO HISTÓRICO 

Época Pre Colonial 

El Valle del Rio Grande de Manatí ha estado poblado desde antes de la llegada de los españoles a la 

Isla en 1493. Como evidencia de ello, en la orilla este del Río, en terrenos del municipio de Manatí, 

se ha encontrado importantes yacimientos indígenas 

La información inicial sobre la existencia de este yacimiento fue producto de las exploraciones en 

1973 de un grupo de arqueólogos aficionados de Barceloneta. Las excavaciones llevadas a cabo en 

1975 por el instituto de Cultura Puertorriqueña y el Fideicomiso de Conservación Revelaron que allí 

había un Yacimientos ceremonial y habitacional. Según el artículo de Ovidio Dávila publicado en la 

revista Ecos de Plazuela de Julio- Agosto ς septiembre de 1991: 

άŦǳŜǊƻƴ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ǇƭŀȊŀǎ ŎŜǊŜƳƻƴƛŀƭŜǎ ƻ ōŀǘŜȅŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǎŜƛǎ ƳƻƴǘƝŎǳƭƻǎ ƻ 
residuarios estratificados. Dos de las plazas se mantenían en buen estado de conservación 
y disponían de la mayoría de los monolitos que las delimitan. Muchos de estos monolitos 
tenían grabados petroglifos representando diversas deidades indígenas. La disposición 
sobre el terreno de estos elementos arqueológicos indica claramente que, el yacimiento 
constituye los restos de un gran centro ceremonial indígena el cual, además, tuvo un 
fechamiento de 1390 D.C. correspondiente al periodo de ocupación más reciente, lo cual 
es indicativo de que el lugar estaba siendo ocupado para el momento de la conquista por 
ƛƴŘƛƻǎ ¢ŀƛƴƻǎΦέ 

 

Época de la Conquista Española 

El mismo autor explica los fundamentos para concluir que este lugar fue también el primer 

asentamiento de los españoles en Puerto Rico. Señala que esta es la única desembocadura de río 

con una gran meseta, elevada de 20 a 30 pies sobre el nivel del mar, a corta distancia de la costa. 

Esa característica geográfica le da al lugar una gran visibilidad tanto hacia el interior como hacia la 

costa. 

También especula el mencionado autor que la existencia de una gran población indígena sería un 

atractivo para los españoles en búsqueda de oro. Los españoles dependían de la población indígena 

para la extracción del precioso metal. Los múltiples meandros de Rio Grande de Manatí eran buenos 

indicadores de lugares potenciales para la acumulación de las gravillas con oro que provenían de las 

colinas volcánicas del interior. 

No obstante, las ventajas de esta localización, la realidad es que Ponce De León solo permaneció en 

esta región poco tiempo. Según los relatos de la época, las fuertes marejadas hacían difícil el 

comercio marítimo, esencial para desarrollar una economía basada en la explotación minera. Por 

esta razón el colonizador continúo su búsqueda de un lugar para el primer asentamiento español 

en la isla. Su búsqueda le llevo eventualmente al sector de Caparra, cerca de la Bahía de San Juan 

donde fundo el primer asentamiento en 1516. 
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La conquista española de la isla, basada inicialmente en extracción de oro para la Corona Española, 

dio lugar paulatinamente a inmigrantes interesados en cultivar las ricas tierras para la exportación 

de productos agrícolas. Durante los próximos siglos se establecieron en el territorio que hoy en día 

es Barceloneta múltiples hacendados que cultivaban en los valles diversos productos para la 

explotación. 

 

 

Ilustración 1: Comisión Topográfica 1886, Itinerario de Manatí a Arecibo, Jurisdicción de Barceloneta 
(Archivo Digital Nacional de Puerto Rico, 2024)  
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Ilustración 2: Centro Urbano de Barceloneta 1887 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ilustración 3: Plano de Centro Urbano de Barceloneta (Archivo Digital Nacional de 
Puerto Rico, 2024) 
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Fundación del Municipio 
El municipio de Barceloneta se fundó el 1 de julio de 1881, mediante un decreto del Gobierno 

General de la Isla de Puerto Rico. Se separaban del Municipio de Manatí los barrios Florida Adentro, 

Florida Afuera, Palmas Altas, Manatí Abajo y Garróchales. Diez años antes se habían establecido en 

Barceloneta un grupo de vecinos que tenían negocios residencias permanentes en lo que sería el 

nuevo pueblo.  

El primer alcalde fue don Bonocio Llenza Feliú, que había participado activamente en el movimiento 

para conseguir la separación del Municipio de Manatí. Su nieto explicaba en una entrevista en 1978 

que: 

ά5ƻƴ .ƻƴƻŎƛƻ [ƭŜƴȊŀ CŜƭƛǵ ŜǊŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ .ƭŀƴŜǎΣ ±ƛƭƭŀ ŘŜ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ DŜǊƻƴŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΦ 9Ǌŀ Ƴǳȅ 

catalán y dedicado al mundo de los negocios. Tenía que visitar el pueblo de la Barceloneta, en la 

provincia de Barcelona, en cuyo honor le dio el nombre al ǇǳŜōƭƻ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŜǘŀΣ Ŝƴ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻΦέ 

άtƻǎŜƝŀ ŎǳŀǘǊƻ ōŜǊƎŀƴǘƛƴŜǎ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ ƳłǎǘƛƭŜǎ ŎŀŘŀ ǳƴƻΣ ȅ ƭƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀōŀ ŀƭ ǘǊłŦƛŎƻ ƳŀǊƝǘƛƳƻ ŜƴǘǊŜ 

Puerto Rico y España y entre Puerto Rico y Estados Unidos. Exportaba café, azúcar, y tabaco y traía 

provisiones y mercancías para los pueblos de Manatí, Vega Baja, Ciales, Morovis y Florida. Conducía 

todas las cargas desembarcadas por gran muelle construido sobre los márgenes del caudaloso Río 

Manatí, y cuya construcción fue dirigida por él. Los restos pueden verse al borde de lo que es hoy el 

llamado bajadero de la Esperanza. Tenía una empresa de carros tirados por bueyes, para llevar 

provisiones y mercancías a los pueblos mencionados. 

Poseía grandes extensiones de tierras en los sitios conocidos por Pajas, Palmas Altas, Las Llanadas, 

y parte de los que fue Central Plazuela, Cuyas tierras fueron vendidas por su hijo Bonocio B. Llenza 

ŀ .ŀƭǎŜǊƻ ȅ DŜƻǊƎŜǘǘƛΦέ 

El fundador y primer alcalde falleció el 7 de febrero de 1981. 

En el 1884, a tres años de su fundación, el Municipio de Barceloneta tenía tres haciendas de caña, 

100 estancias de frutos menores y tres estancias de café. Uno de los ingenios azucareros era la 

Antigua IŀŎƛŜƴŘŀ άtŀƭŜƴǉǳŜέ Ŝƴ Ŝƭ .ŀǊǊƛƻ CƭƻǊƛŘŀ !ŦǳŜǊŀ ǉǳŜ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛƽ ŀ Řƻƴ .ƻƴƻŎƛƻ [ƭŜƴȊŀ CŜƭƛǵΣ 

fundador y primer alcalde del Municipio de Barceloneta. 

En el 1897, hace más de cien años, la población del municipio fue de 7,835 personas. De estas 830 

sabían leer y escribir, solamente; 6,919 no sabían leer ni escribir. Del total unos 7,704 eran 

puertorriqueños, 90 eran peninsulares, 30 eran canarios, 6 mallorquines. También había 2 

franceses, un cubano, un italiano y un americano. 
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Ilustración 4: Barceloneta en el Mapa de Puerto Rico -1898 (Biblioteca del Congreso , 2024) 

Operación Americana 

El 12 de octubre de 1898, el ejército americano ocupó el municipio. Bonocio Llenza Gago, hijo del 

fundador y primer alcalde del Municipio acompañó al General Henry como interprete. Fue 

designado como alcalde del municipio mientras durara la ocupación militar. Llenza Gago renunció a 

su puesto antes de que se estableciera un Gobierno Civil. 

Un año después, 1899, Barceloneta solicitó la anexión a Manatí. El Gobierno Militar ordenó la 

celebración de un plebiscito, pero el devastador huracán San Ciriaco del 8 de agosto de 1899, 

pospuso indefinidamente la consulta a los votantes. Barceloneta fue anexado nuevamente a Manatí 

mediante una orden del General Davis, el 14 de febrero de 1900. 

Pocos años más tarde, en el 1905, sin embargo, se vuelve a solicitar la separación de Manatí y la 

restauración del antiguo municipio de Barceloneta. No fue hasta el 1910 que finalmente se aprobó 

la legislación que separaba el Municipio de Barceloneta del Municipio de Manatí. 
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Ilustración 5: Barceloneta en Mapa de Puerto Rico -1919 (Biblioteca del Congreso, 2024) 

 

Ilustración 6: Mapa topográfico de Barceloneta 
(1946)          

 

 Ilustración 7: Mapa de Barrios de Barceloneta 
(1947) 

 
 (Mapa de Municipios y Barrios , 1948) 
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Al igual que otros municipios, el Municipio de Barceloneta a principios de siglo era un municipio 

fundamentalmente agrícola. Los antiguos ingenios azucareros del siglo XIX, sin embargo, se habían 

convertido al nuevo sistema de Centrales Azucareras. En el 1896, la Plazuela se convirtió en una 

άƳƻŘŜǊƴŀέ ŎŜƴǘǊŀƭΦ {ŜƎǵƴ ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜ ǎƛǘƛƻǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎΣ ǘǳǾƻ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ŘŜǎŘŜ мфло ȅ ǳƴ 

teléfono privado que comunicaba la fábrica con la oficina del pueblo de 1899. 

En el 1902 Plazuela produjo 18,000 sacos de azúcar, en 1932, su producción alcanzó las 28,000 

toneladas. Su última zafra fue en 1963. En sus días, fue la industria más importante del municipio. 

{ǳ ŘǳŜƷƻΣ ƭŀ άtƭŀȊǳŜƭŀ {ǳƎŀǊ /ƻΦέ /ƻƴǎǘǊǳȅƽ Ŝƭ ƳǳŜƭƭŜ ŘŜ tŀƭƳŀǎ !ƭǘŀǎΦ 9ǎǘŜ ƳǳŜƭƭŜ ǉǳŜŘƽ 

inaugurado el 1 de abril de 1909. Tenía facilidades para que los vapores tomaran de 7,000 a 8,000 

sacos de azúcar diariamente. 

El auge de la actividad económica relacionada a la siembra de la caña y la producción de azúcar para 

la exportación contribuyeron a aumentar la migración de trabajadores del municipio del interior de 

la isla hacia Barceloneta y otros municipios costeros. Como explicaron Lydia Milagros Gonzalez y 

Angel Quintero-Rivera en su libro ά[ŀ hǘǊŀ /ŀǊŀ ŘŜ ƭŀ IƛǎǘƻǊƛŀέ 

ά9ƴ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ǇŀǎŀŘƻ ώǎƛƎƭƻ ·L·ϐ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ǾƛǾƝŀƴ Ŝƴ ƳŜŘƛƻ 
de montes y llanos donde tenían sus talas que había que cuidar día a día. Al 
convertirse después estas tierras en parte de las plantaciones cañeras los 
trabajadores no tuvieron la posibilidad de mantener sus talas y no hacia sentido 
quedarse viviendo solos en medio de un cañaveral. Muchos fueron directamente 
desalojados. Tuvieron que construir sus casas en tierras baldías a las orillas de las 
plantaciones donde seguían trabajando en los pueblos cercanos a donde llegaban 
ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ άŀƭǘǳǊŀέ Ŝƴ ōǳǎŎŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΦ !ǎƝ ŦǳŜǊƻƴ ŦƻǊƳłƴŘƻǎŜ 
barriadas obreras tanto en los campos como en los pueblos. En las nuevas 
barriadas quedaba muy poco espacio para formar tales o criar animales. Aunque 
muchos continuaron sembrando en el escaso espacio que quedaba, lo producido 
Řŀōŀ ǇŀǊŀ Ƴǳȅ ǇƻŎƻΦέ  

[ŀ ŘǳǊŀ ǾƛŘŀ ŘŜƭ ά!ƎǊŜƎŀŘƻέ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ŎŀƳōƛŀǊ ŀ ƳŜŘƛŀŘƻ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ··Φ 9ƴǘǊŜ ƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ 

se encuentran los programas gubernamentales tales como la instrucción pública, los programas de 

salud pública, la extensión del sistema de acueductos y la distribución de parcelas a los agregados. 

Las comunidades rurales dispersas en el campo de Barceloneta responden a las necesidades de 

estos agregados de las centrales en la primera mitad del siglo XX. Estas comunidades rurales 

carecían de lugares de empleo (tales como industrias o comercios) de importancia o en proporción 

a la extensión de los usos residenciales porque se construyeron para trabajadores agrícolas. 

Contaban, sin embargo, con instalaciones comunales tales como escuelas, parques y oficinas 

gubernamentales para apoyar el desarrollo comunitario. 
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Finales del Siglo XX 

En la década de los años sesenta el Barrio Florida Adentro solicitó la creación de una administración 

municipal aparte a la de Barceloneta. Un estudio encomendado por la Junta de Planificación reveló 

que no era factible económicamente la creación de un nuevo municipio. 

No obstante, lo anterior, la persistencia de los promotores de la separación fue exitosa en el 1971 

cuando el gobernador Luis A. ferre aprobó la Ley 30, creando el Municipio de Florida. 

En el año 1998 el Gobernador Pedro R. Roselló aprobó legislación para separar parte del Barrio 

Florida Afuera, que pertenecía al Municipio de Barceloneta para anexarlo al Municipio de Florida, 

con el cual los residentes tienen más relación, debido a su proximidad. Ambas administraciones 

municipales participaron en la aprobación de la nueva demarcación. 

Esta legislación separó 5 millas cuadradas de la parte sur del Municipio de Barceloneta para unirlas 

al Municipio de Florida. En esta área están los sectores de Pajonal Norte, San Agustín, Tosas, Puerto 

Blanco y Riachuelo. En esta área habitan unas 1,500 personas. Estos sectores están situados a dos 

millas cuadradas del pueblo de Florida y a siete millas del Pueblo de Barceloneta lo que evidencia 

su cercanía con ese municipio. 

 

EL MUNICIPIO EN LA ACTUALIDAD - CONTEXTO TERRITORIAL 
Y ANÁLISIS FÍSICO 

Topografía  

El municipio de Barceloneta ubica en la costa norte de Puerto Rico. Al igual que otros municipios en 

esta costa, se distinguen cuatro tipos de relieves topográficos, a saber, la costa, el valle costero, los 

valles del interior y los mogotes. 

Barceloneta tiene una topografía variada. El norte esta denominado parte de los Llanos Costaneros 

del Norte. Esta región se caracteriza por tierras llanas y planas con pequeñas zonas montañosas que 

se elevan entre los 30 y 100 pies sobre el nivel del mar. Continuando hacia el centro, la topografía 

está dominada por mogotes con elevaciones que fluctúan entre los 400 y 800 pies sobre el nivel del 

mar. Hacia el sur, el terreno se vuelve más escabroso dominado por zonas de montañas y mogotes 

que se elevan sobre los 900 pies sobre el nivel del mar.   

La costa de Barceloneta tiene una extensión de 5.6 millas (8.99 km), de los cuales 5.25 millas (58%) 

fue identificado como área de playa (Barreto, 2024). La zona costera del norte, que estaba 

catalogada como de alto riesgo de erosión presentó cambios significativos luego del huracán María. 

Según el estudio del (Instituto de Investigación y Planificación Costera de Puerto Rico, 2020)  

ά¦ƴƻ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ƴłǎ ƛƳǇŀŎǘŀƴǘŜ ŘŜ ŎŀƳōƛƻǎ ƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 

paso del huracán María ocurrió en playa La Boca en Barceloneta. El paso del 
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huracán produjo pérdida del ancho de playa y erosionó la barra de arena cercana 

al río. Esto redujo la capacidad de protección de dos barreras naturales 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ƭƻ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘƽ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƴŜƎŀǘƛǾŀ ƭŀ ȊƻƴŀΦέ  

El valle costanero, justo al sur del sector costero, es una extensa planicie. Se caracteriza por los 

suelos fértiles y por la extensión de las inundaciones a las que está expuesto. Algunas porciones del 

valle son terrenos anegadizos. En el sur de este valle costanero se estableció el pueblo de 

Barceloneta en el 1881, a las orillas del Rio Grande de Manatí.  

El pueblo de Barceloneta está delimitado al sur por un conjunto de mogotes que lo separa de los 

valles del interior. Estos valles del interior tienen la menor extensión que el valle costero, pero son 

el lugar donde se han ubicado la mayoría de los usos importantes, tales como las industrias 

farmacéuticas y numerosos comunidades y negocios. 

El conjunto de mogotes que separan el valle costero del valle interior son de menor extensión y 

elevación que los mogotes que forman una barrera impenetrable al sur del valle interior. Al sur del 

Municipio, existen estrechos valles entre las colinas de mogotes, pero no hay grandes extensiones 

de terrenos desarrollables. 
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Mapa 2: Topográfico de Barceloneta 
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Clima 

Dentro del territorio existen unas determinadas características micro climáticas resultantes de las 

variables existentes y la interacción de éstas con la conformación del sitio y su entorno. En este 

sentido: 

¶ El tamaño, ubicación y forma de los cuerpos de agua circundantes (Río Grande de Manatí y 

Océano Atlántico), la capacidad de los cuerpos de agua de absorber calor durante el día y 

liberarlo en las noches, así como el actuar de reflector de los rayos solares, mantiene una 

temperatura sin mucha variación. 

¶ La dirección y la velocidad de los vientos durante todo el año se mantienen consistentes. El 

viento actúa como transportador de humedad. 

¶ La altura, distribución, densidad y variedad de la vegetación, es un elemento purificador de 

aire; genera sombra y es amortiguador de reflejos solares y sonido. Contribuye, además, a 

mantener un balance adecuado de la humedad. 

Temperaturas 

Las condiciones climatológicas de Barceloneta son características a las del Valle Costanero del Norte 

de Puerto Rico. La temperatura promedio durante todo el año fluctúa entre los 77o F a 82o F. Durante 

los meses más calurosos del año (mayo a septiembre), la temperatura en el día alcanza un promedió 

de 86o F. En las noches las temperaturas se sitúan entre 73o F y 78o F.  

Durante los meses de más frescos del año (diciembre a febrero), las temperaturas diurnas alcanzan 

un promedió de 75o F y 82o F (24o C a 28o C). Durante las noches se pueden colocar entre los 70o F y 

73o F. 

Precipitación  

En términos de la precipitación pluvial, Barceloneta recibe una cantidad significativa, que suele estar 

en el rango de 59 a 79 pulgadas. La lluvia se distribuye de manera desigual a lo largo del año. Durante 

la temporada de lluvias en los meses de mayo a noviembre se observa aumento notable respecto al 

resto del año, siendo los meses de septiembre a octubre los más lluviosos de ese periodo. El periodo 

más seco del año ocurre entre los meses de diciembre a abril donde se presentan cielos despejados 

y temperaturas frescas. No obstante, el periodo seco durante esos meses, el clima tropical presenta 

periodos lluviosos durante todos los meses del año. 

Hidrografía 

La topografía del Municipio de Barceloneta anteriormente descrita define también su hidrografía 

superficial. De las montañas del interior de la isla, al sur del municipio, proviene el agua de 

escorrentías superficial que alimenta el Rio Grande de Manatí, el río más importante del municipio 

y su colindancia con el Municipio de Manatí hacia el este. 

Hacia el oeste del municipio no hay ríos ni quebradas de la magnitud del Rio Grande de Manatí 

debido a que la topografía kárstica no facilita la creación del sistema hidrográfico típico de 
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topografías y geologías. El movimiento de agua superficial y subterránea en este tipo de topografías 

es complejo debido a la gran porosidad y permeabilidad de esta. Con frecuencia no se observan 

patrones superficiales de escorrentías, debido a la gran permeabilidad del subsuelo y la existencia 

de sumideros y grietas. 

El valle costero es totalmente inundable por motivo del desbordamiento del Rio Grande Manatí en 

el límite este del Municipio. El pueblo de Barceloneta está expuesto con frecuencia a las crecidas 

del río. Los daños que ocasionan estas inundaciones han sido ampliamente documentadas por el 

Cuerpo de ingenieros de los EE. UU. por lo que durante la década de 1990 se diseñó un sistema de 

control de inundaciones con diques alrededor del pueblo de Barceloneta. Previo al diseño de este 

sistema, hubo al menos 15 inundaciones severas del Rio en el siglo XX. La inundación que mayor 

daño causó ocurrió el 13 de septiembre de 1928, durante el paso del Huracán San Felipe II. Sin 

embargo, se ha encontrado evidencia de inundaciones de mayor elevación ocurridas antes de 1899.  

Otras inundaciones ocurridas durante el siglo XX tuvieron fechas durante septiembre de 1932, 

agosto de 1945, agosto de 1956, mayo de 1959, septiembre de 1960, agosto de 1961, diciembre de 

1965, noviembre de 1969, octubre de 1970, septiembre de 1975, agosto de 1979, mayo y octubre 

de 1985, noviembre de 1988, octubre de 1989 y enero de 1992. El patrón observado durante ese 

periodo indicaba la ocurrencia de inundaciones severas cada 4.3 años.  

La última inundación severa del siglo XX ocurrió en el 1997, durante el paso del Huracán Hortensia. 

Esta, fue la última registrada en el Municipio antes del año 2000 y previo a la construcción del 

sistema de diques para controlar las inundaciones causadas por el cauce del Río Grande de Manatí. 

Sistema de diques contra inundaciones 

El Sistema de Diques en Barceloneta fue diseñado y construido por el Cuerpo de ingenieros de los 

EE. UU. como parte del proyecto para reducir el riesgo de inundación dentro del Municipio de 

Barceloneta. El proyecto consistió en la construcción de un sistema de diques de tierra que se 

extiende por 3.33 millas (9.54 kilómetros) a una altura de 5 metros con una base de 38 metros de 

ancho. Su construcción tuvo lugar entre 2001 y 2006 a un costo de $13.5 millones y posteriormente, 

en 2008, fue entregado al Departamento de Recursos Naturales (DRNA) para su administración. 

Funciona creando un anillo de tierra alta alrededor de la zona más urbanizada del Municipio que 

separa la inundación del Río Grande de Manatí de la zona desarrollada. El sistema de diques incluye 

dos segmentos de canales que se excavaron para alejar el río del pueblo; dos estructuras de 

concretos con tuberías de drenaje de escorrentías; y tres rampas para acceso a las carreteras PR-

682, PR-681 y PR-684. 

Tras el paso del Huracán Maria en 2017, el sistema de Diques requirió una rehabilitación debido a 

los excesos de lluvia. Estas reparaciones fueron culminadas en 2018 y el sistema continúa su función 

de evitando las inundaciones que afectan el territorio del Municipio de Barceloneta. 
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Además del sistema de diques para controlar las inundaciones, el Municipio cuenta con un sistema 

de alertas que es activado por la Oficina de Manejo de Emergencias estatal cuando se registra una 

crecida del río que puede poner en riesgo la vida y propiedad de los ciudadanos. 
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Mapa 3 : Hidrografía 
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Geología 

Según el Mapa Geológico del Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS, por sus siglas en 

inglés), parte de Barceloneta pertenece al cuadrante de Río Grande. Estos terrenos comprenden las 

siguientes formaciones geológicas: depósitos de playa (Qb), aluvión (Qa) y depósitos pantanosos 

(Qsm). Estos últimos son los predominantes en el Municipio. 

 

 

Mapa 4: Geología de Suelos 
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Recursos Naturales 

En esta sección se presenta información sobre la localización y características de los recursos 

naturales importantes ubicados en el territorio municipal. El Banco de Datos de la División de 

Patrimonio Natural del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) identifica dos 

áreas de alto valor ecológico que ubican parcialmente en el Municipio de Barceloneta. Estas son el 

Bosque Estatal de Cambalache, el área natural conocida como Caño Tiburones, designada como 

Reserva Natural por el Programa de Manejo de Zona Costanera de Puerto Rico y el Bosque Modelo 

de Puerto Rico. Este último es parte de una propuesta de gestión territorial creada mediante la Ley 

Núm. 182 del 3 de noviembre de 2014, de la que el municipio de Barceloneta forma parte. Además 

de los recursos claramente delimitados en Banco de Datos, el DRNA también ha reconocido la 

importancia de otros recursos en el municipio tales como la costa, los humedales y la zona kárstica.  

El Municipio de Barceloneta también reconoce la importancia, como recursos naturales, de otros 

elementos ambientales: el acuífero y los terrenos de alta productividad agrícola. 

Cada tipo de recurso requiere ser conservado y mejorado para mantener el ambiente de gran 

calidad al que aspiran los ciudadanos de Barceloneta. A continuación, resumimos información 

disponible en el DRNA sobre estos elementos: 

Bosque Estatal de Cambalache 

El Bosque Estatal de Cambalache (BEC) consiste en mogotes en la costa norteña de Puerto Rico. Este 

bosque estatal tiene una extensión de unas 1,600 cuerdas dentro de los límites de los municipios de 

Arecibo y Barceloneta. 2  El bosque está dividido en siete áreas principales. Estas áreas están 

distribuidas en cinco barrios del municipio de Arecibo (Garróchales, Factor, Miraflores, Sabana 

Hoyos y Finca La Mano) y dos del Municipio de Barceloneta (Finca Palenque y Finca Benero). 

El BEC incluye parte de las formaciones del terreno que se desarrollaron en la costa septentrional 

de la isla, que constituyen uno de los mejores ejemplos del karso tropical en el mundo. Se designó 

como Bosque Estatal en 1951 y esta manejado por el Negociado de Servicio Forestal del DRNA. 

Valor Ecológico 

El bosque desempeña una función importante en la protección del ecosistema cárstico 

característico de la zona, su flora, fauna, cuevas, sumideros y cerros calizos de laderas empinadas 

(mogotes) al igual que de nuestros más grandes abastos de agua subterránea. Prácticamente todos 

los municipios costeros, desde Dorado hasta Hatillo, y las industrias que en ellos se establecen, como 

farmacéuticas y vaquerías, se suplen de éstos. Los cuerpos de agua superficiales (ríos, lagunas, 

 

2 La mayor parte del Bosque estatal de Cambalache se encuentra en el Municipio de Arecibo. Dentro del territorio del 
Municipio de Barceloneta solo se encuentran unas fincas aisladas que abarcan varios mogotes dispersos. Estos están 
localizados al sur de la Comunidad Magueyes y circundan unos llanos agrícolas. 
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humedales, etc.) también dependen de estos abastos de agua subterránea (Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales, 2008). 

Flora 

Se han identificado más de 150 árboles y arbustos grandes representando 44 familias de los que al 

menos 15 son endémicas y diez se han reportado como raras o están en peligro de extinción. El 

matabuey (Goetzea elegans), palo de Ramón (Banara venderbiltii), palo de Rosa (Ottoschulzia 

rhodoxylon), árbol de violeta (Polygala cowellii), la cobana negra (Stahlia monosperma) son especies 

en peligro de extinción, protegidas por el reglamento Núm. 6766, Reglamento para regir las especies 

vulnerables y en peligro de extinción en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Entre las 

endémicas, podemos mencionar: palma real (Roystonea borinqueña), palma de sombrero (Sabal 

causiarum), la palma de lluvia (Gaussia attenuata) y la maga (Thespesia grandiflora). Algunos 

ejemplos de árboles nativos que aquí se encuentran son la palma de color (Aiphanes acanthophyla), 

almácigo (Burcera simaruba), garrocha (Quararibaea turbinata), yaití (Ateramnus lucidus), corcho 

prieto (Guapira obtusata), palma de corozo (Acrocomia media), úcar (Bucidas buceras) yagrumo 

hembra (Cecropia peltata) y corcho prieto (Guapira obtusata) (Departamento de Recursos Naturales 

y Ambientales, 2008). 

Fauna 

En el Bosque Estatal de Cambalache se observan especies de fauna en peligro de extinción y también 

protegidas por el reglamento Núm. 6766. Éstas son: el culebrón (Epicrates inornatus) y el murciélago 

frutero nativo (Stenoderma rufum), único murciélago endémico de Puerto Rico. Otra fauna 

observada es: Aves: 45 especies de aves, de las que 34 son residentes y 11 son migratorias. Doce de 

las 17 aves endémicas que se pueden observar aquí son: pájaro bobo mayor (Saurothera vieilloti), 

san Pedrito (Todus mexicanus), zumbador verde (Anthracothorax viridis), comeñame (Loxigilla 

portoricensis), bien-te-veo (Vireo latimeri), carpintero (Melanerpes portoricensis), reinita 

mariposera (Dendroica adelaidae), reina mora (Spindalis portoricensis), el múcaro (Otus nudipes), 

zumbadorcito (Chlostilbon maugaeus), el juí (Myiarchus antillarum) y la calandria (Icterus 

portoricensis). Anfibios: coquí común (Eleutherodactylus coqui) coquí de pitito (Eleutherodactylus 

cochranae). Reptiles: lagarto verde (Anolis cuvieri), lagartijo común (Anolis cristatellus), lagartijo 

jardinero (Anolis pulchellus), lagartijo manchado (Anolis stratulus), iguana común (Ameiva exsul), 

salamanquita común (Sphaerodactylus macrolepis), culebrita ciega (Amphisbaena caeca), culebra 

de cuatro patas (Diploglossus pleii), culebra de jardín (Arrhyton sp.) y culebra puertorriqueña 

(Alsophis portoricensis). Mamíferos terrestres: murciélago frutero común (Artibeus jamaicensis) y 

murciélago de las flores (Erophyla bombifrons), entre otros. También hay una gran variedad de 

vistosas mariposa, algunas de ellas raras (Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, 

2008). 
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Bosque Modelo de Puerto Rico 

El BMPR es una propuesta de gestión territorial creada mediante la Ley Núm. 182 de 3 de noviembre 

de 2014, de la que el municipio de Barceloneta forma parte. Se centra en el trabajo en alianza con 

una visión común hacia el desarrollo sustentable de un paisaje ·extenso, donde coexisten distintos 

usos, actividades y valores de la tierra. Dentro del Bosque Modelo se encuentran 26 áreas naturales 

protegidas, así como terrenos privados y públicos boscosos, agrícolas, ecoturísticos y rústicos 

especialmente protegidos. 

La misión del BMPR es promover nuevos paradigmas y prácticas para potenciar el desarrollo 

sustentable y la conservación de nuestra región agrícola y forestal, convirtiendo a la ciudadanía en 

eje principal de la protección de su entorno natural mientras se desarrollan iniciativas turísticas, 

culturales y agrícolas, entre otras. 

Su visión está dirigida a una gran comunidad regional en la que sus habitantes promueven el 

desarrollo en armonía con la naturaleza, gestando un nuevo modelo de país sostenible y justo. 

El BMPR adopta mediante la Ley 182-2014 supra, los siguientes principios de la Red Internacional 

de Bosques Modelo: 

Ʒ Asociación: un foro inclusivo que acoge la participación voluntaria de actores con distintos 

intereses y valores asociados al paisaje de forma equitativa e inclusiva. 

Ʒ Paisaje: un enfoque de manejo integral de toda una región definida que abarque diversos 

ecosistemas y recursos forestales, agrícolas, de infraestructura, entre otros, y donde se 

tomen en consideración los diversos servicios y valores asociados a los ecosistemas. 

Ʒ Sustentabilidad: los diversos actores participantes se comprometen con la conservación y 

gestión sustentable de los ·recursos naturales y paisajes forestales, fomentando actividades 

de producción que contribuyan al crecimiento y diversificación de la economía local 

enmarcadas en criterios de preservación y restauración del equilibrio ecológico, y de 

equidad social. 

Ʒ Gobernanza: manera de gobernar que propone como objetivo el logro de un desarrollo 

económico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, 

la sociedad civil y el mercado de la economía. También tiene como objetivo que la misma 

sea inclusiva, participativa, transparente y responsable; que sea representativa de los 

distintos sectores de la región. 

Ʒ Programa de Actividades: una visión compartida del desarrollo sustentable de la región 

plasmada en un plan estratégico con un programa amplio de actividades que representen 

la visión, necesidades y valores de los actores de la región, y que atienda los principales 

desafíos de gestión del paisaje. 

Ʒ Trabajo en Red: un compromiso con la transferencia de conocimientos sobre las 

experiencias de la región; el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de los actores 

locales para la gestión sustentable del paisaje; y el trabajo colaborativo a través de alianzas 

o redes. 



 

 

 

  

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 34 

  

 Barceloneta 2024 

 

 

Ilustración 7: Bosque Modelo de Puerto Rico 
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Mapa 5: Áreas de Bosque en Barceloneta 
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Reserva Natural Caño Tiburones 

La Reserva Natural Caño Tiburones fue designada el 16 octubre de 1998. Las 3,805 cuerdas que 

comprende esta Reserva y la zona de amortiguamiento compuesta por los terrenos que la bordean 

son parte de la extensión territorial del Caño Tiburones. No todo el Caño forma parte de la Reserva. 

Los criterios utilizados para la designación y delimitación de la Reserva fueron la flora, la fauna, la 

presencia y ubicación de especies críticas, los tipos de suelos, la hidrología, las formaciones 

geológicas, los usos existentes y la tenencia de los terrenos. Esta Reserva ubica en el Municipio de 

Arecibo. 

El Caño Tiburones es uno de los humedales estuarinos más grandes de Puerto Rico. Cubre una 

extensión territorial aproximada de 7,000 cuerdas. Su valor ecológico lo hace un lugar único por su 

tamaño, así como por sus características hidrológicas, geológicas y bióticas. Una gran variedad de 

especies asociadas a estos sistemas utiliza el Caño Tiburones como su principal hábitat. Por su valor 

ecológico único se incluyó en la lista de áreas recomendadas como Reservas Naturales a través del 

Programa de Manejo de la Zona Costanera de Puerto Rico y porque reunía cuatro de los cinco 

criterios necesarios se incluyó en la lista de Áreas con Prioridad de Conservación en Puerto Rico del 

Programa de Patrimonio Natural de Puerto Rico 

Clima 

[ŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŀƴǳŀƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ Ŝǎ ŘŜ нсΦфɕ ŎŜƴǘƝƎǊŀŘƻǎΦ [ŀ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ ŀƴǳŀƭ ǾŀǊƝŀ ŘŜ ŜƴǘǊŜ 1,000 

a 2,000 milímetros. El periodo de mayor precipitación comprende los meses de mayo y de 

septiembre a noviembre. El viento sopla mayormente del sur, sur-sudoeste y del nordeste. 

Geología 

La mayor parte de los terrenos del Caño Tiburones comprendidos dentro de la Reserva son 

identificados en los mapas geológicos de los cuadrángulos de Arecibo y Barceloneta como 

pertenecientes a las unidades Qs y Qsp. Éstas son depósitos de pantano consistentes en su mayoría 

de arcillas y limos con pequeñas cantidades de arena y un contenido variante de turba. Ambas 

unidades tienen grosor aproximado de 3 metros y yacen sobre la Roca Caliza Camuy (Tca). 

Suelos 

Los suelos son en su mayoría hídricos y orgánicos. Esto implica que dichos suelos son de 

permeabilidad lenta con drenaje pobre y exhiben propiedades ácidas, por lo que se encuentran 

permanente o estacionalmente inundados. El alto contenido de materia orgánica en estos suelos es 

el resultado de la descomposición de organismos, tanto de origen animal como vegetal. 

Hidrología 

Son varios los factores que determinan la condición de inundabilidad del Caño Tiburones. Éstos son: 

1. manantiales subterráneos de agua dulce que afloran mayormente en la parte sur; 

2. varios manantiales salados que manan dentro del Caño en la parte norte; 
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3. las aguas pluviales que se precipitan en el área y aquellas que llegan al caño por 

escorrentías. 

 

Una de las funciones principales de este humedal consiste en servir de filtros biológicos purificando 

las aguas de escorrentía para luego descargarlas gradualmente al mar bajas en sedimentos, metales 

pesados y otros contaminantes. El Caño Tiburones es el componente hidrológico más importante 

del Acuífero del Norte regulando la cantidad y calidad del agua dulce que contiene. 

Flora 

La vegetación existente es típica de humedales. La mayor parte de las especies que ocupan el lugar 

son hidrofitos (plantas acuáticas que requieren condiciones anegadas para sobrevivir). La yerba de 

Eneas (Typha dominguensis) es la planta más común. Otras plantas comunes son los helechos 

acuáticos (e.g. Acrosticum aureum y Acrosticum danaeifolium, las gramíneas (e.g. Panicum 

acuaticum y Paspalum millegrana) y las ciperáceas (e.g. Cyperus odoratus y Eleocharis cellulosa), los 

manglares, plantas emergentes como el loto, flotadoras tales como el jacinto de agua y sumergidas 

estuarinas tales como la rupia. 

Fauna 

La Reserva Natural Caño Tiburones se considera un área muy importante para la vida silvestre. Es 

un área vital de vivero de peces. Constituye el hábitat para unas 206 especies de aves, 26 familias 

de insectos, 6 de reptiles, 9 de crustáceos, 21 especies de peces, que incluyen animales nativos 

endémicos, migratorios, raros o en peligro de extinción y otras de importancia comercial y 

recreativa. Entre las especies en peligro de extinción se encuentran: el pelicano pardo (Pelecanus 

occidentalis) y la boa de Puerto Rico (Epicrates inornatus). 

Manejo 

El Proyecto de la Reserva Natural Caño Tiburones incorporó la estrategia de manejo colaborativo 

como instrumento para el manejo y la administración. Esto implica trabajo en colaboración con 

diversas entidades y grupos de intereses diversos como pescadores, observadores de aves, 

agricultores, ecoturistas y comunitarios, dedicados a la protección y disfrute de los recursos 

naturales. 

Los terrenos designados como parte de la Reserva Natural Caño Tiburones no están dentro de los 

límites del Municipio de Barceloneta. No obstante, lo anterior, el valle costero entre la planicie 

costera y el centro tradicional han sido designados como suelo rustico especialmente protegido por 

considerar que en su mayoría estos terrenos son humedales dignos de conservación. 

Humedales 

 Los humedales son un tipo de ambiente que puede desarrollarse en cualquier lugar donde existan 

suelos y la presencia de agua por algún periodo de tiempo que permita desarrollo de vegetación 

característica. Según el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales: 
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Los humedales sirven como reguladores del flujo de agua de lluvia, reducen el 

efecto de las inundaciones y controlan la erosión del suelo. Son zonas de 

amortiguamiento contra los caminantes en el agua (al ser filtros de sedimentos, 

absorben grandes cantidades de nitrógeno y fosforo provenientes de los abonos 

agrícolas), mantienen la diversidad biológica y recargan los acuíferos. Debe 

desatacarse además la importancia económica de los humedales para la pesca 

comercial y los usos recreativos y educativos. 

En el valle costero el área coincide con los terrenos susceptibles a inundaciones. Estos terrenos han 

sido designados como suelo rustico especialmente protegido. 
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Mapa 6: Humedales 
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Zona Kárstica 

El municipio de Barceloneta ubica en la zona kárstica de la región norte de Puerto Rico. Una de las 

formaciones geológicas más características de la región norte de Puerto Rico es la geología kárstica. 

Esta geología se distingue por su porosidad y facilidad con la cual se disuelve en el agua. Por 

disolverse fácilmente, el agua de lluvia crea un sistema dramático tanto en la superficie como debajo 

de la tierra. Sobre el terreno se observan colinas cónicas con laderas muy empinadas o sumideros 

profundos. Debajo de la tierra se producen cavernas y chimeneas de vacíos, 

El departamento de Recursos Naturales y Ambientales ha indicado que: 

Gran parte del municipio de Barceloneta se encuentra en la zona Kárstica de Puerto Rico. Esta zona 

se encuentra a lo largo de la costa, particularmente al centro ς noroeste y suroeste de esta. También 

se encuentra en las Isla de Mona, Monito, parte de Caja de Muertos y como afloramientos aislados 

en otras partes del país. 

Esta área es reconocida por ser un sistema natural de valor incalculable, cuya 

protecciones esencial e impostergable para la conservación de los recursos naturales que 

allí se encuentran. Dicha zona se distingue, particularmente, por sus características 

fisiográficas tanto superficiales como subterráneas. 

Superficialmente, consiste en un sistema de colinas formadas por torres, mesetas y 

mogotes, así como dolinas, sumideros, uvales, zanjones, cañones y valles. Los mogotes y 

los valles cumplen funciones esenciales para la sobrevivencia de parte de la biodiversidad 

presente en la superficie. Los sumideros ejercen un papel fundamental para el drenaje de 

las aguas superficiales y la recarga de los abastos subterráneas3. 

Subterráneamente, se pueden encontrar sistemas de caverna, cavernas aisladas, 

acuíferos, manantiales y ríos subterráneos, entre otros. Su alto grado de evolución 

geomorfológica se reconoce internacionalmente como único entre cualquier otra región 

caliza del mundo tropical. Este tipo de hábitat cuenta con componentes nativos y 

endémicos, algunas de ellas de particular pureza.  

La existencia de sumideros en el Municipio supone la adopción de cuidados especiales 

para evitar que la escorrentía llegue a ellos y contamine el acuífero. Los sumideros 

pueden tener áreas de captación relativamente pequeños por lo que en ocasiones se 

ignora su presencia, hasta que una alteración al drenaje o cambios a las dimensiones de 

la apertura en sí ocasiona problemas. 

En el municipio de Barceloneta, dentro de la zona kárstica la mayor parte de los valles ya han sido 

ocupados por usos de terrenos tales como: la agricultura, residenciales e industrias. El área Kárstica 

mejor conservado en su estado natural es el área cubierta por los sistemas entrelazados de mogotes. 

 

3 Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, Informe de recomendaciones para la protección de la Zona Carsica 
preparado por la División de Patrimonio Natural (San Juan ,PR 1997) 
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Las tres áreas de mogotes más importantes están localizadas entre Garróchales y Tiburones, entre 

Palenque y Magueyes; y entre Magueyes y el límite municipal al sur. Estas áreas han sido designadas 

como suelos rústicos especialmente protegidos para propiciar su conservación y se ha adoptado el 

Plan y Reglamento Área de Planificación Especial del Carso {PRAPEC, 4 de julio de 2014) 

Plan y Reglamento Área de Planificación Especial del Carso (PRAPEC) 

El PRAPEC es el instrumento de planificación que persigue promover un balance armonioso entre la 

conservación y el desarrollo sostenible de los recurses naturales bajo su jurisdicción. Constituye un 

mecanismo de planificación que permite alertar sobre la necesidad de evaluar detenidamente las 

propuestas de intervención y aplicarles disposiciones especiales, parámetros y restricciones al uso 

y desarrollo. Las disposiciones de este serán de aplicabilidad a toda la fisiografía cársica de Puerto 

Rico, definida como la extensión de terreno de geología compuesta de rocas sedimentarias 

calcáreas, principalmente calizas; ubicadas al norte de Puerto Rico como franja continua, en el sur, 

como franja discontinua, las islas de Mona, Monito y Caja de Muertos y afloramientos aislados en 

otras partes de la isla. 

El proceso de planificación y reglamentación del PRAPEC se viabiliza mediante la creación de 

Distritos Sobrepuestos de Calificación Especial. 

¶ Área de Planificación Especial Restringida del Carso (APE-RC) 

Área dentro de la fisiografía cársica de importantes recurses geológicos, hidrológicos y 

ecosistémicos que están sujetos a serios conflictos en sus usos presentes y futures y que, requieren 

de una planificación detallada. El APE­ RC está constituida por el Área Restringida del Carso, según 

delimitada por un comité técnico interdisciplinario bajo el liderato del DRNA, en atención al 

mandato de la Ley Núm. 292 de 21 de agosto de 1999, mejor conocida como, Ley para la Protección 

y Conservación de la Fisiografía Cársica de Puerto Rico.  Abarca una superficie aproximada de 

222,291.67 cuerdas, distribuidas a través de 44 municipios, entre ellos, Barceloneta. 

Es importante destacar que, dentro de la delimitación del APE-RC, se solapan en parte o totalmente, 

porciones de otras áreas naturales protegidas por planes especiales de manejo. Estas incluyen RN, 

Bosques Estatales, Áreas de Planificación Especial designadas bajo el PMZCPR, APC, ANP, y otros. 

¶ Área de Planificación Especial Zona Cársica {APE-Z C) 

Área dentro de la fisiografía cársica que no está comprendida dentro del APE­ RC y es apta para las 

extracciones de la corteza terrestre, siempre y cuando se cumpla con los debidos procesos de ley. 

¶ Zona de Amortiguamiento 

Cinturón de transición de 50 metros (aproximadamente 20,227.52 cuerdas adicionales) medidos a 

partir del Límite del APE-RC. Comprende terrenos de la fisiografía cársica que no se encuentran 

incluidos dentro del APE-RC y cuyo propósito es identificar la proximidad a un recurso natural de 

valor con el fin de que el DRNA pueda evaluar posibles impactos o riesgos de distintas actividades 

sobre la integridad del APE-RC. 
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Mapa 7: Área Especial del Carso 
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Acuíferos 

El acuífero de la región es un recurso importante para todos los usos de terrenos, por ser fuente 

principal de abasto de agua potable. Existen números pozos de extracción en el Municipio, 

particularmente en la franja central donde se concentran la mayor parte de los usos de terreno, 

Estos pozos de agua son una fuente potencial de contaminación de las aguas subterráneas si no se 

protegen adecuadamente de uso de terrenos que generen contaminación, tales como vertederos, 

estaciones de gasolina y demás usos industriales y comerciales, así como pozos sépticos. El 

Municipio de Barceloneta ha trabajado en un agresivo plan de alcantarillados para evitar el uso de 

pozos sépticos y la contaminación producida por estos cuando no se da el mantenimiento adecuado. 

La costa 

La costa de Barceloneta tiene una diversidad importante de formaciones topográficas. Se 

encuentran playas y promontorios rocosos, así como bahías e istmos. La comunidad La Boca, al 

oeste de la desembocadura del Río Grande de Manatí es la comunidad costera expuesta a las 

inundaciones debido al desbordamiento del río. Otras comunidades rurales, ubicadas en su mayoría 

en la duna cimentada al sur de la Carretera PR-861, no sufren de inundaciones. 

Según el DRNA, en la costa de Barceloneta pudieran haberse avistado tortugas. Incluso han 

encontrado ballenatos muertos a orillas de la playa en el sector adyacente al a desembocadura del 

Rio Manatí. 

Una de las áreas de más interés turístico es la Isla de Roque, en el sector Palmas Altas, donde se han 

aprobado proyectos para el turismo local anteriormente por su gran potencial turístico. La isla de 

Roque es un promontorio rocoso cuya costa da hacia el Océano Atlántico, pero no tiene zona de 

playa.  

 

Ilustración 8: Isla de Roque en Barceloneta 
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La desembocadura del Rio Grande de Manatí también domina con unas vistas espectaculares del 

valle del rio y de los promontorios rocosos en los márgenes opuestos. 

La topografía costera está dominada por la existencia de dunas de arena, sin embargo, es frágil. 

Puede verse afectada por muchas de las actividades que pretenden aprovechar el recurso. Cualquier 

propuesta de desarrollo en el área costera requiere, por lo tanto, un tratamiento especial para evitar 

los problemas de erosión que aquejan otras costas. Por ejemplo, la de Piñones en el Municipio de 

Loíza. En ese sector de Piñones, la eliminación de la duna ocasiona que las marejadas fuertes 

erosionen la playa al extremo de que la carretera se destruye periódicamente. La relocalización de 

la carretera tierra adentro no evita su eventual destrucción por la acción de la marejada, ya que la 

costa, al perder la duna, pierde la capacidad de recuperación de la erosión estacional. 

La porción de la costa sur que no están ocupadas por comunidades se designa también como Suelo 

Rustico Especialmente Protegido. 

Playas 

Las áreas de playas4 son utilizadas extensamente para la recreación, de las cuales una solamente 

está catalogada como balneario público, de acuerdo con el Inventario de bañistas del Programa de 

Manejo de Zona Costanera de Puerto Rico. Se han identificado las siguientes:  

Ilustración 9: Playa Las Criollas, Municipio de Barceloneta (JML septiembre 2024) 

 

4 Se define playa como la ribera u orilla del mar o del océano formada de arenales firmes, con pendiente suave y 
ocasionalmente contiene grava, incluyendo la porción de agua contigua a esta 
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Arrecifes 

Los arrecifes son formaciones de piedra caliza producidas por organismos marinos. Para lograr su 

desarrollo, requieren aguas claras y poco profundas. La acumulación de los esqueletos del material 

muerto produce una formación calcárea masiva, que le da sostén al coral vivo y a su vez constituyen 

el hábitat de una gran variedad de animales y plantas. En particular, son importantes para la crianza 

de peces de valor comercial. Por esto, se les considera como una de las comunidades naturales más 

productivas. 

Corales en la costa de Barceloneta 

 

Ilustración 10: Corales en la costa de Barceloneta (Fuente: Allen Coral Atlas) 

Además, actúan como barreras contra el impacto del oleaje fuerte, propiciando la formación de las 

playas arenosas y de baja energía, las que se consideran de alto valor recreativo y turístico. La 

extracción ilegal de corales para fines comerciales como joyería, el depósito de sedimentos traídos 

por las escorrentías de los ríos y más recientemente el anclaje y paso de embarcaciones en aguas 

llanas se consideran las causas principales del deterioro de estas comunidades. El tipo de arrecife 

que encontramos en Barceloneta es el "fringing" que es un tipo de arrecife muy común que protege 

la costa y alberga una gran cantidad de biodiversidad. 

Suelo de Alta Productividad Agrícola 

Los suelos fértiles de los valles costeros y del interior son otro recurso natural de singular de 

importancia. Desde la época de la conquista española, sostenía una gran población indígena. La 

fundación del pueblo de Barceloneta, a finales del siglo XX, se debe en gran medida al provecho que 

sacaban los terratenientes que cultivaban estos valles. EL fundador de Barceloneta, don Bonocio 



 

 

 

  

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 46 

  

 Barceloneta 2024 

[ƭŜƴȊŀ CŜƭƛǵΣ ŜǊŀ ŘǳŜƷƻ ŘŜƭ ƛƴƎŜƴƛƻ άPŀƭŜƴǉǳŜέ ȅ ŦǳŜ ŘǳŜƷƻ ŘŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ 

vendidos para el desarrollo de la central Plazuela. 

La región Central y Sur de Barceloneta estuvo en gran parte dedicados al cultivo de la caña. La 

estructura de estos cuerpos de tierra dedicados al cultivo de la caña fue variada y de considerable 

importancia. La complejidad de esta área hace que todos los estados primarios de desarrollo de 

vegetación sean potencialmente muy diferentes. Esto permite la existencia de más de diez tipos de 

comunidades de pastos. En la zona de Barceloneta el más abundante es el que se conoce 

comúnmente como cortador, el cual se propaga con gran facilidad y generalmente se extiende hasta 

las riberas de los ríos. Los terrenos agrícolas actualmente se dedican a grama, pastos, ganadería y 

alguna porqueriza. 

El censo agrícola de 2017 no desglosa actividad por municipio, pero la tendencia que ya mostraba 

los datos del 2007 y 2012 es hacia la reducción en el número de fincas y parece indicar que los 

terrenos cultivados se han mantenido similar al 2012. 

En el Censo Agrícola de 2022, Barceloneta pertenece a la región agrícola de Arecibo. Esta región, es 

una de las más productivas en la isla y se destaca principalmente por su producción de lácteos, 

siendo clave en la industria ganadera de Puerto Rico. Asimismo, la región tiene una participación 

significativa en cultivos agrícolas como plátanos y frutos menores, lo que apoya al desarrollo 

económico local. El valor de la producción agrícola ha mostrado un crecimiento, ayudado por la 

utilización de mejores prácticas agrícolas y la conservación de los recursos naturales. 

Es importante mencionar que los suelos de alta productividad agrícola imprimen un carácter 

especial al Municipio de Barceloneta, por lo que se requiere su conservación. Aunque las actividades 

agrícolas han mermado en importancia económica, la existencia de estos valles agrícolas como 

espacios abiertos, libres del proceso de urbanización, cobran mayor importancia con el transcurso 

del tiempo. El carácter de otros municipios, tales como Bayamón o Caguas cambió 

irremediablemente cuando se completó la urbanización de sus valles agrícolas. La conservación de 

los extensos valles agrícolas es de importancia para conservar la calidad de vida del Municipio de 

Barceloneta. Por esto el Plan Territorial los califica como Suelo Rustico Especialmente protegido. 
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Mapa 8: Suelos Agrícolas 
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Elementos Críticos Naturales 

A continuación, la lista de elementos críticos suministrada por el Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales   

Barrio Palmas Altas 

 Nombre científico: Azolla Caroliniana (planta) 

 Nombre común: Alfombra de agua 

Estatus: Elemento Critico de la División de Patrimonio Natural 

 

Barrio Garróchales 

Nombre científico: Azolla Caroliniana (planta) 

 Nombre común: Alfombra de agua 

Estatus: Elemento Critico de la División de Patrimonio Natural 

 

Barrio Florida Afuera 

Nombre científico: Ottoschulzia rhodoxylon (planta) 

Nombre común: Palo de Rosa 

Estatus: En peligro de extinción en la lista federal y en el listado estatal 

 

Nombre científico: cornutia pyranidata (planta) 

Nombre común: Azulejo 

Estatus: Elemento Critico de la división de Patrimonio Natural 

Nombre científico: Polystichum echinatum (planta) 

Nombre común: Helecho 

Estatus: Elemento critico de la División de Patrimonio Natural 

 

Barrio Bajura Adentro Manatí (Sector Quebrada) 

Nombre científico: Tadaria Brasiliensis Antillarum 

Nombre Común: Murciélago de cola libre 

Estatus: Elemento Crítico 

 

Zonas No especificadas del Municipio de Barceloneta 

Nombre Científico: Epicrates inornatus 

Nombre común: Boa de Puerto Rico 

Estatus: Elemento Crítico 

 

Nombre Científico: Falco peregrinus tundrius 

Nombre Común: Falcon Peregrino 

Estatus: Elemento Crítico 
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Paisaje 

La multiplicidad de espacios, sus formas y las características peculiares del entorno natural de 

Barceloneta le confieren una gran belleza escénica. Estas mismas características le proveen al 

usuario una diversidad de formas de disfrutar de una visita al área. Los recursos escénicos dentro 

del municipio se podrían agrupar en lugares y vistas. Entre los primeros se encuentra el océano, el 

cual bordea toda el área norte. La observación va desde la agresividad del oleaje en el área de las 

puntas hasta la quietud apacible de las "pocitas".  

El bosque de mangle, el bosque de Cambalache (Carso) los canales, los islotes, las lagunas y los 

mogotes son también lugares que invitan a la contemplación y el disfrute de la naturaleza. A 

diferencia del mar, estos lugares dan la sensación de espacio contenido, lo que permite observar la 

naturaleza desde la perspectiva del detalle. Lo mismo se puede decir de las lagunas cuyos canales 

acentúan esta experiencia. Otro recurso de singular atractivo lo constituye la desembocadura del 

Río Grande de Manatí. La desembocadura del Caño Matos constituye, de igual forma, otro recurso 

paisajístico. En el barrio de Palmas Altas las vistas escénicas están dominadas por la desembocadura 

del río Grande de Manatí, Puntas Palmas Altas, y las elevaciones de la escuela Agustín Balseiro o la 

finca de PRIDCO. Las mismas podrían calificarse de atalayas o puestos de observación desde donde 

se aprecian el resto de la costa. Esta secuencia de imágenes convierte el litoral costanero en uno de 

alto valor paisajístico. Por otra parte, ya así el interior del municipio los mogotes se convierten en 

otro atractivo paisajístico donde su disposición dentro del extenso valle litoral los convierte en 

puntos de referencia y orientación. 

 

Valores históricos, arquitectónicos y arqueológicos 

Arqueológicos 

El territorio de Barceloneta es uno de los más ricos en cuanto a yacimientos arqueológicos 

reportados en Puerto Rico. Estos se localizan en los barrios de Florida Afuera y Palmas Altas, la cual 

fue determinada por el Instituto de Cultura Puertorriqueña como una región altamente sensitiva a 

presencia de recursos culturales de interés histórico arqueológico. Asimismo, ante la importancia 

de los recursos identificados la Oficina Estatal de Preservación Histórica, ha nominado un amplio 

sector como "distrito arqueológico" al Registro de América y preparó un informe5. 

Hasta la fecha se han encontrado 122 yacimientos. Los mismos reflejan aspectos importantes de 

nuestra historia que van desde el período arcaico o "mezo-indio" hasta principios del Siglo XX. El 

período arcaico se caracterizó por la presencia de bandas nómadas, desconocedoras de la 

agricultura como medio de subsistencia y también de la cerámica. Subsistía a base de la pesca, de 

 

5 Oficina Estatal de Preservación Histórica (). Sitios Arqueológicos de Barceloneta. 
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recolección de alimento y de la caza. Es probable que estos grupos utilizaran las cuevas y otros 

abrigos rocosos como vivienda 

Histórico Arquitectónico 

El registro Nacional de Lugares Históricos del Departamento del interior de los Estados Unidos ha 
incluido varias propiedades ubicadas en el Municipio de Barceloneta estos son: 

1. Escuela Rafael Balseiro Maceira -Construida en 1922 y ubicada en Calle Geogetti #1 
2. Jose Cordero Rosario - Construida en 1940 y ubicada en la PR #2 56 Barrio Palenque 
3. Dr. Francisco Vazquez -Construida en 1952 y ubicada en Carr. 140 Km 3 Barrio Magueyes 
4. Central Plazuela ς Restos de estructura:  chimenea, molino, edificio Art Deco 

Ilustración 11: El Ancón de Barceloneta  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Geocities 

Centro Urbano 

Así mismo el Instituto de Cultura Puertorriqueña hace hincapié en la importancia de proteger las 
estructuras dentro de la delimitación del centro urbano del Municipio de Barceloneta. En 
comunicación enviada el 24 de julio de 2024 indica que: 

Todo centro urbano es reglamentado por el Tomo X del Reglamento Conjunto 
con vigencia del 23 de junio de 2023. Aunque no hay un mapa o plano que 
identifique el valor individual de cada una del centenar de propiedades, hay 
muchas que reflejan rasgos/elementos con valor arquitectónico. Cada caso se 
podrá evaluar una vez se solicite una Certificación de Valor Histórico en nuestro 
programa como parte inicial del proceso de futuras intervenciones. Es 
importante destacar que el listado de propiedades y graficas no contienen el 
total de las propiedades que pueden tener valor histórico, arquitectónico o 
social; en el caso de la vida de un barcelonense destacado en el desarrollo 
general del municipio; ya sea en el ámbito político, los deportes, las artes, etc. 
Por eso es vital la certificación de valor histórico individual en la medida en que 
pretendan impactar estas propiedades que relatan a la vista. Por ello se le 
recomienda solicitar una certificación de valor histórico al momento de 
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considerar intervenir en una propiedad dentro de los límites del centro urbano 
o aun fuera del mismo. De tener dudas, favor de comunicarse con la Oficina de 
Patrimonio Histórico Edificado del Instituto de Cultura Puertorriqueña6. 

 

6 Según información provista por el Instituto de Cultura Puertorriqueña (ICP), entre 2023 y julio 2024, se han evaluado 9 

proyectos dentro de los limites municipales de Barceloneta. 
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Mapa 9: Centro Urbano de Barceloneta 
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Patrimonio Cultural 

A continuación, se presenta el listado de bienes culturales identificados en el Municipio de 

Barceloneta por el Instituto de Cultura Puertorriqueña. 

Tabla 1: Lista de bienes culturales en el Municipio de Barceloneta 

Instituto de Cultura Puertorriqueña 

Consejo para la Protección del Patrimonio Arqueológico Terrestre de Puerto Rico 

Bienes Culturales del Municipio de Barceloneta 
Revisado en 2018* 

Código Nombre 
Barrio/ 
Sector 

Tipo 

BT-1 Palmas Altas 
Palmas 
Altas 

Residuario 

BT-2 Cueva de los Tamarindos 
Palmas 
Altas 

Cueva con Petroglifos 

BT-3 LA piedra Ahogá 
Palmas 
Altas 

Piedra con Petroglifos 

BT-4 Las Criollas 
Palmas 
Altas 

Residuario 

BT-5 Punta Palmas 
Palmas 
Altas 

Residuario 

BT-6 La Boca 
Palmas 
Altas 

Residuario Multicomponente 

BT-7 Hallazgo 24 
Palmas 
Altas 

Residuario Multicomponente 

BT-8 Hallazgo 1 
Palmas 
Altas 

Deposito Multicomponente 

BT-9 Estructura 1 Hallazgo #29 
Palmas 
Altas 

Tanque de Agua 

BT-10 Estructura 2 Hallazgo 29 
Palmas 
Altas 

Tanque de Agua 

BT-11 Angostura 
Florida 
Afuera 

Yacimiento Arcaico 

BT-12 El Mero 
Florida 
Afuera 

Deposito 

BT-13 Cueva del Convento 
Florida 
Afuera 

Cueva con Petroglifos 

BT-14 Cueva de las Golondrinas 
Florida 
Afuera 

Cueva con Petroglifos 

BT-15 Cueva Boquerón  Sin ficha de inventario 

BT-16 Cueva Oscura 
Palmas 
Altas 

Sin ficha de inventario 
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BT-17 Petroglifos Isla Roque 
Florida 
Afuera 

Petroglifos 

BT-18 Refugio Llanadas 
Florida 
Afuera 

Abrigo Rocoso 

BT-19 Refugio Florida 
Florida 
Afuera 

Abrigo Rocoso 

BT-20 Residuario 
Florida 
Afuera 

Deposito 

BT-21 Residuario 
Florida 
Afuera 

Residuario 

BT-22 Central Plazuela 
Palmas 
Altas 

Hacienda Azucarera 

BT-23 Estructuras Ferroviarias 
Florida 
Afuera 

Puente y atajeas relacionadas al 
ferrocarril Central Plazuela 

BT-24 Mogote Partido 
Palmas 
Altas 

Petroglifos 

BT-25 Puerto de las vacas 
Palmas 
Altas 

Cerámica indígena y piedra con 
petroglifos 

BT-26 cueva del Mochoclo o Chivino 
Florida 
Afuera 

Cueva con Petroglifos 

BT-28 Los Negritos  Taller habitacional arcaico y colonial 
español 

BT-29 NCS-9  Sin ficha de inventario 

BT-30 NCS-10  Sin ficha de inventario 

BT-31 Hacienda Águila 
Florida 
Afuera 

Estructuras Hacienda Azucarera 

BT-32 
ingenio Santa Águeda o San 

Francisco 
Florida 
Afuera 

Chimeneas y Ruinas del Ingenio 

BT-33 Cementerio Cólera Morbo 
Palmas 
Altas 

Cementerio 

BT-34 Hacienda Cardona 
Florida 
Afuera 

Chimeneas y Ruinas del Ingenio 

BT-35 
Central Catalana remanentes 
de posibles canales de riego 

Palmas 
Altas 

Cisterna 

BT-36 
Cimientos del Antiguo 

Matadero 
Florida 
Afuera 

Canales de Riego 

BT-37 Hacienda Búfalo 
Florida 
Afuera 

Estructuras Hacienda Azucarera 

BT-38 Refugio rocoso 
Florida 
Afuera 

Refugio rocoso con petroglifos 

*Este listado solo contiene los sitios arqueológicos registrados en el Consejo y no todos los 
sitios que puedan existir en el municipio que aún no estén registrados o descubiertos. 

Documento sujeto a revisión de campo. 
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ANALISIS DE RIESGO 

Las características geomorfológicas y su localización en la costa norte le convierten en un lugar 

susceptible a diferentes riesgos naturales tales como terremotos, fuertes vientos, inundaciones, 

deslizamientos y/o derrumbes, licuefacción, tsunamis y erosión costera. De acuerdo con el Plan de 

Mitigación de Riesgos Naturales de 2021, Barceloneta tiene una clasificación de riesgo alto por 

cambio climático / alza en nivel de mar, sequía, terremoto, inundación, deslizamientos, vientos 

fuertes (ciclones tropicales), tsunami, erosión costera, marejada ciclónica e incendios forestales. 

La zona costera comprende el área de mayor exposición a peligros naturales múltiples en 

Barceloneta. AquƝȳ, los terrenos están expuestos a la acción de las marejadas, la erosión costera, la 

marejada ciclónica y los tsunamis. 

Riesgo por Cambio Climático 

La Cuarta Evaluación Nacional del Clima (NCA4) de 2018, menciona que los efectos del cambio 

climático en el área del Caribe y Puerto Rico se reflejarán principalmente en el aumento de las 

temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, el aumento en el nivel del mar, la erosión costera y el 

aumento en el impacto de tormentas y sus efectos sobre la vida y la infraestructura crítica. El factor 

principal que altera el clima global son las emisiones de gases que causan el efecto invernadero 

provenientes de las actividades humanas.  

Entre los problemas principales de salud pública que surgen del cambio climático se encuentran:  

Ʒ 9ƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ άƛǎƭŀ ǳǊōŀƴŀέ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŀƭǘŀƳŜƴǘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎΣ ǉǳŜ 

se define como la generación de un microclima dado a la presencia en un área compacta de 

grandes cantidades de edificios de concreto y su correspondiente infraestructura,  

Ʒ El efecto de calor ambiental sobre los trabajadores en situaciones donde se trabaja sin 

medidas para controlar los efectos de la temperatura, como sistemas de enfriamiento del 

aire (aire acondicionado),  

Ʒ Problemas de salud relacionadas con el calor para los trabajadores rurales donde no es 

posible controlar tecnológicamente la temperatura ambiente, principalmente los 

trabajadores agrícolas,  

Ʒ Un aumento de los riesgos para la salud de los ancianos y otras poblaciones vulnerables 

tanto en zonas rurales como urbanas dado al aumento en la prevalencia de extremos de 

temperatura, y  

Ʒ Impactos a los ecosistemas locales que pueden tener efectos generalizados en la salud 

humana. y  

Ʒ Cambios en la línea de la costa, aumentos en la tasa de erosión, cambios en la vegetación 

costera que sirve como barrera protectora para evitar la salinización del agua subterránea. 
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Además, provoca que la marejada ciclónica tenga una penetración mayor, asƝȳ como es 

ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ŎƻƳƻ ƳƻƭŜǎǘƻǎŀǎ όάƴǳƛǎŀƴŎŜ ŦƭƻƻŘƛƴƎέύΦ7 

El fenómeno de cambio climático exacerba y crea nuevos peligros e incrementa la vulnerabilidad de 

Barceloneta, incorporando nuevos desafíos sobre el ámbito de la salud, seguridad, calidad de vida 

y la economía. AsƝȳ pues, la comunidad científica pronostica que los fenómenos atmosféricos, 

clasificados bajo el renglón extremo, continuarán afectando adversamente nuestras estructuras, 

infraestructuras, ecosistema y economía. Por tal motivo, Barceloneta debe incorporar medidas para 

reducir los riesgos y los costos asociados a los efectos del cambio climático evitar los daños 

significativos sobre la economía, el medio ambiente y la salud humana. 

En el caso del Municipio de Barceloneta, por ser un municipio costero, habría una considerable área 

impactada por el aumento del nivel del mar. Específicamente lo barrios Palmas Altas y Garróchales 

se verían impactados por el aumento en los terrenos anegados por el Caño de Tiburones y varios 

caños que desembocan en el Río Manatí. No obstante, el peor escenario de aumento de nivel del 

mar muestra que la mayoría de las áreas afectadas por el aumento de nivel del mar no son áreas 

residenciales. El análisis concluye que el barrio Florida Afuera, donde se encuentra la mayoría de la 

población del municipio, no se afecta por el aumento en el nivel del mar, tampoco la mayoría de las 

áreas residenciales del barrio Garróchales (Plan, 2022).  

Riesgo por Inundación 

Las inundaciones son comúnmente el resultado de una precipitación excesiva (FEMA, 1997) y se 

pueden clasificar en dos (2) categorías: (1) inundaciones generales, que ocurren cuando cae 

precipitación sobre la cuenca de un río durante un largo período de tiempo, en combinación a la 

acción de olas inducida por tormentas, y las (2) inundaciones repentinas, producto de precipitación 

sobre promedio en un período corto de tiempo localizada sobre una ubicación en particular. La 

severidad de un evento de inundación se determina típicamente por una combinación de varios 

factores, incluyendo la topografía y fisiografía del arroyo o cuenca del río, las precipitaciones y los 

patrones meteorológicos, las condiciones recientes de saturación del suelo, y el grado de falta de 

vegetación o impermeabilidad del suelo. 

Las inundaciones generales suelen ser eventos a largo plazo que pueden durar varios días. Los 

principales tipos de inundación general incluyen las inundaciones ribereñas, costeras y urbanas. La 

inundación ribereña es una función de los niveles de precipitación excesiva y los volúmenes de 

escorrentía de agua dentro de la cuenca de un arroyo o río. Las inundaciones costeras son 

típicamente el resultado de una marejada ciclónica, olas impulsadas por el viento y fuertes lluvias 

producidas por huracanes, tormentas tropicales y otras grandes tormentas costeras. La inundación 

urbana se produce cuando el desarrollo urbano ha obstruido el flujo natural de agua y ha disminuido 

la capacidad de los elementos naturales de la superficie para absorber y retener agua de superficie. 

 

7 https://oceanservice.noaa.gov/facts/sealevel.html 

https://oceanservice.noaa.gov/facts/sealevel.html


 

 

 

  

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 57 

  

 Barceloneta 2024 

La mayoría de las inundaciones repentinas son causadas por tormentas de movimiento lento en un 

área particular, o por fuertes lluvias asociadas con huracanes y tormentas tropicales. No obstante, 

los eventos de inundaciones repentinas también pueden ocurrir luego del fallo de una represa o 

dique luego de minutos u horas de grandes cantidades de lluvia, o por la liberación repentina de 

agua en el lugar de una cuenca de retención u otra instalación de control de aguas pluviales. A pesar 

de que las inundaciones repentinas ocurren más a menudo a lo largo de los arroyos de montaña, 

también pueden ocurrir en áreas urbanizadas en las cuales gran parte del suelo está cubierto por 

superficies impermeables.  

La inundación periódica de tierras adyacentes a los ríos, arroyos y costas, áreas conocidas como 

llanuras aluviales, es un acontecimiento natural e inevitable que se puede esperar que ocurra en 

base a los intervalos de recurrencia establecidos. El intervalo de recurrencia de una inundación se 

define como el intervalo de tiempo promedio, en años, entre un evento de inundación de una 

magnitud particular y una inundación igual o mayor. La magnitud de inundación aumenta con el 

aumento del intervalo de recurrencia. 

Las llanuras aluviales se designan por la frecuencia de una inundación que es lo suficientemente 

grande para cubrirlas completamente. Por ejemplo, una llanura aluvial de diez años estaría cubierta 

durante inundación de diez (10) años y una llanura aluvial de cien años por una inundación de cien 

años. Las frecuencias de inundación, tales como la inundación de cien (100) años, se determinan 

utilizando datos del tamaño de todas las inundaciones conocidas para un área y la frecuencia con 

que las inundaciones de un tamaño particular ocurren. Otra forma de expresar la frecuencia de 

inundación es la posibilidad de ocurrencia en un año determinado, que es el porcentaje de la 

probabilidad de inundación cada año. Por ejemplo, una inundación de cien años tiene un porciento 

1% de probabilidad de ocurrir durante un año determinado y una inundación de quinientos años 

tiene un 0.2% de probabilidad de ocurrir durante un año determinado. 

Inundación por Obstrucción de Sumideros 

Otro posible problema de inundación suceso cuando se obstruyen los sumideros de la formación 

del carso que hay en Barceloneta. El término carso o karso se define a un área o región con una 

topografía distintiva, formada por la disolución de la roca caliza. Según Recursos de Agua de Puerto 

Rico, Geología de Puerto Rico ς Región del Karso, la Región del Carso o región de los mogotes del 

norte de Puerto Rico es una de las características geológicas y fisiográficas más importante de 

Puerto Rico. Desde el foco hidrológico, la Región del Carso es única por su desarrollo en una serie 

de zonas donde predomina el drenaje subterráneo a través de miles de sumideros de tamaño 

variado. El balance entre la lluvia y la evapotranspiración actual en estas zonas se infiltra totalmente 

hacia los dos acuíferos de la región.  Además de la Región del Carso del Norte existe formaciones 

cársicas en otros lugares de la Isla. Los datos más recientes de las formaciones de carso en Puerto 

Rico fueron publicados y compilados por Wilma B. Alemán en el año 2010 y están basados en dos 

estudios: Monroe, (1976) y Briggs & Seiders, (1972). En la Figura 15 se puede encontrar delineada 

la zona cársica y los sumideros con profundidad de 5 y 30 metros.  Este mapa es una compilación 

digital, que combina el mapeo de geólogos anteriores. Este mapa es la base para crear un nuevo 
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mapa kárstico nacional, particularmente para la zona de Puerto Rico, que actualmente está siendo 

compilado por el USGS. Además, este producto es una fuente independiente y citable de datos 

kársticos digitales para Puerto Rico. Los datos de este mapa contribuyen a una mejor comprensión 

de los peligros de hundimiento, el potencial de contaminación de las aguas subterráneas y los 

recursos de las cuevas, así como sirven como guía para la investigación tópica sobre el Carso.  

 

Ilustración 12: Zona del Carso de Puerto Rico 

 

  

Fuente: Alemán González, W.B., comp., 2010, Karst map of Puerto Rico: U.S. Geological Survey Open-File 
Report 2010ς1104, disponible en línea en https://pubs.usgs.gov/of/2010/1104. 

 

No empecé a que su efecto directo es positivo, se deberá regular cualquier tipo de construcción en 

dicha zona de sumidero y velar por su conservación, puesto que los desagües que desembocan en 

los acuíferos alimentan el hábitat de varios tipos de organismos y son recursos de agua para 

nosotros. Para ello, la Junta de Planificación, junto con el Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales adoptaron el Plan de Manejo y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso 

(en adelante, PRAPEC).  

El impacto negativo mayor ocurre cuando se utilizan los sumideros como vertederos clandestinos, 

o en el peor de los casos, cuando se tapan para tener más terreno y se construye sobre él. Es por 

ello por lo que, cuando tenemos lluvias de tal magnitud, producto de ciclones tropicales, huracanes 

(y/o vientos fuertes) entre otros, el agua no tiene por donde escapar, provocando inundaciones y la 

pérdida de viviendas que ceden junto con el terreno, así como la pérdida de agricultura en esa área, 

si alguna. 

La presencia de los sumideros y su conservación es vital para la conservación de los acuíferos de la 

Región del carso. La lluvia que capturan es la fuente primordial de recarga a los acuíferos de la Costa 

Norte. Por otro lado, los sumideros son una red de conductos abiertos, semi-abiertos y porosos 

donde el agua fluye a veces turbulentamente arrastrando despojos y contaminantes resultantes de 

las actividades de urbanización, infraestructura, agrícola y sanitarias de nuestra sociedad.  A medida 

https://pubs.usgs.gov/of/2010/1104
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que se haga visible su efecto negativo y cómo se puede conservar o proteger, se contribuye a una 

mejor comprensión de los peligros de hundimiento, el potencial de contaminación de las aguas 

subterráneas y los recursos de las cuevas, que a fin de cuentas nos ayudan a conservar el medio 

ambiente, si se vela por él. 

Área geográfica afectada 

Las siguientes ilustraciones presentan las áreas geográficas del Municipio de Barceloneta que se 

verán afectadas por un evento de inundación. Cada una de las figuras muestra eventos de retorno 

de 100 y 500 años, a base de una inundación por profundidad medida en pies.  

En el caso de Barceloneta las áreas propensas a inundación de 100 y 500 años están al norte del 

Municipio. Igualmente, las márgenes del Rio Grande de Manatí y los terrenos cercanos al Caño de 

Tiburones están expuestos a inundaciones. Se nota que el casco urbano también se afectaría por 

una inundación a pesar de la construcción del dique que protege el municipio de las inundaciones 

del Río Grande de Manatí. El dique es una obra relativamente reciente, habría que verificar si los 

CLwaΩǎ ǘƻƳŀƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ Ŝƴ Ŏƻƴsideración. 

Nótese, que, estos mapas no muestran el área de inundaciones urbanas por sistemas pluviales 

inadecuados o con falta de mantenimiento u obstrucción de sumideros.
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Ilustración 13: Zonas en riesgo por inundación de 100 años 
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Ilustración 14: Zonas en riesgo por inundación de 500 años
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Severidad o magnitud del peligro 

Entre los meses de mayo a noviembre de cada año, las ondas tropicales y los huracanes, y en menor 

instancia las vaguadas, que viajan desde el este hacia el área local, son los responsables de la lluvia 

en el municipio. (AEMEAD, 2016) Aunque el impacto de los huracanes en Puerto Rico ha sido 

catastrófico, gran parte de las situaciones de inundación que ocurren con mayor frecuencia, no 

tienen que ver con huracanes sino con otros fenómenos de menor intensidad que provocan intensas 

lluvias. 

Las ilustraciones donde se observan eventos de inundación de 100 y 500 años, respectivamente.  

Como norma general, a mayor incremento de años de retorno, mayor es la magnitud del evento, 

pero menor es la probabilidad de ocurrencia de este tipo de evento. Ello significa, que un evento de 

magnitud conforme a un retorno de 100 años tiene un porciento (1%) de probabilidad que ocurra 

en el año. Por su parte, una inundación de retorno de 500 años, el cual por lo general es un evento 

de mayor magnitud, tiene un punto dos por ciento (.2%) de ocurrencia en un año. No obstante, es 

importante puntualizar que esta estimación no excluye que un evento de determinado retorno o 

magnitud ocurra en más de una ocasión en un año determinado. Consecuentemente, si se suscitan 

varios eventos de determinada magnitud en un año determinado, podría ocasionar que ese tipo de 

evento y magnitud se reclasifique a un periodo de retorno de menos años y mayor probabilidad de 

ocurrencia durante determinado año. 

Impacto a la vida, propiedad y operaciones  

Los eventos de inundaciones pueden representar una de las amenazas atmosféricas más severas 

(FEMA, 1997).  Esto es así debido a la gran frecuencia de eventos y por el desconocimiento de la 

población sobre la magnitud de los daños que puede ocasionar, ya sea daños físicos o a la propiedad. 

Adviértase, la mayoría de las declaraciones de desastres en EE. UU. son relacionadas a los eventos 

de inundaciones. La gran mayoría de los incidentes ocurridos por inundaciones son las de personas 

que son arrastradas, con su vehículo, por las corrientes de agua (FEMA, 1997). Cada año, los estragos 

de las inundaciones provocan miles de millones de dólares en pérdidas de activos.  

Las regiones de mayor densidad poblacional son las áreas que se encuentran en alto riesgo de 

inundaciones repentinas, toda vez que las construcciones de edificios, carreteras, estacionamientos 

impermeabilizan la superficie, reduciendo la capacidad del terreno de absorber agua (NSWL, n.d.). 

La siguiente tabla muestra cual es el por ciento de probabilidad anual de ocurrencia para cada 

periodo de retorno o recurrencia en el Municipio de Barceloneta. 

Tabla 2: Conversión de periodo de recurrencia a probabilidad anual de inundación 

Periodo de recurrencia Probabilidad anual de ocurrencia 

10 años 10% 

25 años 4% 

50 años 2% 

100 años 1% 
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500 años 0.2% 

Fuente: NOAA Atlas 14 Point Precipitation Frequency Estimates, 
https://hdsc.nws.noaa.gov/hdsc/pfds/pfds_map_pr.html 

En la eventualidad de que ocurra acontecimiento de cien (100) años, durante un año en particular, 

no significa que no pueda ocurrir el próximo año, o que ocurra dos veces en un año. Así las cosas, 

un acontecimiento de cien años significa que la cantidad de agua que causa una inundación de ese 

tamaño sólo se espera con una frecuencia de 1% anual. De ocurrir múltiples eventos de lluvia de esa 

magnitud u otro evento que produzca condiciones con un flujo de agua similar, cada uno se puede 

considerar un evento de cien años. Si ocurriese un incremento consistente en la cantidad de veces 

que ocurren eventos que causen inundaciones denominadas bajo el renglón de cien años, cambiaría 

la probabilidad de ocurrencia a más de 1% anual, reclasificando el riesgo como una inundación de 

mayor frecuencia.  
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Mapa 10: Zona Inundable
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Riesgo por Deslizamientos 

De acuerdo con el mapa de Riesgo por Deslizamientos del Servicio Geológico Forestal, USGS (por 

sus siglas en inglés), (Monroe, 1979), Barceloneta tiene una probabilidad baja de susceptibilidad a 

deslizamientos, en gran parte debido a su geomorfología, ya que se distingue la presencia de aluvión 

en su superficie y por sus planicies. El sur del municipio tendría un aumento de la probabilidad de 

deslizamientos por su condición carsica con mogotes y terrenos escarpados. Sin embargo, durante 

el huracán Maria, el último evento climatológico significativo registrado, en Barceloneta se 

registraron 10 deslizamientos en el centro y sur del municipio por lo que se evidencia su baja 

probabilidad de ocurrencia. 

Mapa 11: Mapa de depresiones en Barceloneta del USGS 
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Mapa 12: Deslizamientos 
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Riesgo de Erosión 

La erosión del terreno es la perdida física del suelo debido a diversos factores, pueden ser naturales 

como olas o corrientes del océano o causados por el ser humano, como la extracción de arena en las 

desembocaduras de los ríos, dunas y playas. Además, las actividades de construcción pueden 

agravar el problema. 

La erosión costanera provoca la reducción del terreno de las playas drásticamente8. En Barceloneta 

se observan áreas afectadas por la remoción de arena lo que representa un riesgo para la seguridad 

pública y un gran daño ambiental. 

Por otro lado, el litoral costero es afectado por la acción del oleaje. Las de mayor impacto son las 

producidas por huracanas, frentes de frío, ondas tropicales y tormentas. Los que causan más daño 

al sistema son los frentes de frío o tormentas de invierno. Este sistema atmosférico genera olas de 

gran tamaño miles de millas al Norte de la Isla y que se desplazan hasta las costas. Las mismas azotan 

el litoral usualmente por varios días. Este sistema de dunas que constituye una barrera natural para 

estos fenómenos ha sido disminuido por las obras de extracción de arena, lo que expone el litoral. 

La inundación producida por estos fenómenos en el 1967 y que causó daño y muerte a los mangles 

circundantes al litoral fue causado por la falta de protección. 

En el caso del Municipio de Barceloneta, este peligro es uno que se le ha dado atención en los 

últimos años particularmente luego del Huracán María y las marejadas de la primavera del 2018. 

Con estos eventos varias residencias del litoral costero fueron impactadas a nivel de que ya no son 

seguras para vivir o fueron totalmente destruidas. Particularmente en el caso de la comunidad La 

Boca varias residencias han colapsado debido a que sus cimientos fueron comprometidos por el 

oleaje. El municipio está considerando si la relocalización de esta comunidad es factible. 

Ilustración 15: Vivienda afectada por la erosión costera en sector La Boca 

 

 

 

 

 

 

 

8 Programa de Manejo de la Zona Costanera de Puerto Rico y Declaración de Impacto Ambiental, Preliminar, Programa de 
Manejo de la Zona Costanera para Puerto Rico, 1979. 
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Riesgo de Sismicidad 

Un terremoto es un movimiento súbito de la tierra que ocurre como consecuencia del paso de ondas 

o vibraciones que se esparcen en todas direcciones a partir del foco o punto de origen del terremoto 

(FEMA, 1997). La mayoría de los terremotos son a causa de la liberación de presión acumuladas 

como resultado del desplazamiento de rocas a lo largo de fallas en la corteza exterior de la tierra. 

Estas fallas se encuentran típicamente a lo largo de los bordes de las diez placas tectónicas de la 

tierra 

Los terremotos pueden afectar cientos de miles de millas cuadradas y causar daños a la propiedad 

ascendentes a decenas de miles de millones de dólares, pérdidas de vidas y lesiones a cientos de 

miles de habitantes, e interrumpir el funcionamiento social y económico de las áreas afectadas. El 

nivel de daño que se experimente dependerá de la amplitud y duración del temblor, el cual está 

directamente relacionado con el tamaño del terremoto, la distancia de la falla en la que ocurre, y el 

lugar y geología regional del área donde se siente (AEMEAD, 2016). Otros efectos negativos, 

provocados por el evento de terremoto, incluyen deslizamientos de tierra, el movimiento del suelo 

y la roca hacia lugares de menos altura (regiones montañosas y a lo largo de las laderas), y la 

licuación, proceso por el cual el suelo pierde su rigidez y comienza a actuar con propiedades de un 

fluido. En el caso de la licuación, cualquier cosa que depende en la rigidez de los substratos para 

soporte se puede trasladar, inclinar, romper o colapsar. 

Puerto Rico está ubicado cerca del límite entre las placas tectónicas de América del Norte y el Caribe, 

un área de subducción donde una placa se mueve lentamente hacia abajo debajo de la otra. Estas 

zonas de subducción son sujeto a actividad sísmica sustancial y desplazamiento lateral. Por otra 

parte, la velocidad relativa entre el movimiento de esas dos placas es de 2 centímetros (cm) por 

cada año (RSPR-UPR, 2019). 

Entre algunas de las consecuencias de la ocurrencia de un evento de terremoto se encuentran la 

licuación o la licuefacción, los deslizamientos, ampliación y tsunamis. De estas consecuencias se 

pueden identificar las áreas en el municipio susceptibles a licuefacción para propósitos de 

mitigación de riesgo. Ello es así, toda vez que la licuación representa el proceso mediante el cual 

determinado suelo se comporta como un fluido denso, reduciendo su capacidad de carga usual 

(RSPR-UPR, 2019). 

La licuefacción ocurre, principalmente, en los lugares en los cuales hay suelo arenoso de tamaño 

mediano a fino, saturadas por agua y de edad geológica reciente. Estos depósitos están ubicados, 

mayormente, en los márgenes de los ríos y los depósitos aluviales de edad Cuaternaria (Q).  

El análisis realizado en el Plan de Mitigación del Municipio de Barceloneta indica que el barrio Pueblo 

y las urbanizaciones adyacentes están en un área de en un área donde hay una alta probabilidad de 

licuación. Casi todo el norte de Barceloneta está en áreas de alta a muy alta probabilidad de 

licuación, específicamente los terrenos agrícolas de Palmas Altas y las tierras asociadas al Caño 

Tiburones. 
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Ilustración 16: Zonas en riesgo de licuefacción 
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Riesgo de Sequía 

La Cuarta Evaluación Climática Nacional menciona que entre los efectos que impacta el cambio 

climático en el área del Caribe, incluyendo a Puerto Rico, están el aumento de las temperaturas, la 

vulnerabilidad a la sequía, aumento en el nivel del mar, erosión costera y aumento en el impacto 

por tormentas que amenazan la vida y la infraestructura crítica de la Isla (USGCRP, 2018). 

El Gobierno de Puerto Rico cuenta con un Protocolo para el Manejo de la Sequía en Puerto Rico, el 

cual fue firmado el 24 de abril de 2015, durante la 1ra Conferencia sobre Sequía y Cambio Climático. 

En caso de que se declare una sequía, el municipio cumplirá con sus responsabilidades asignadas en 

dicho protocolo. 

Según el NCA4, se proyecta una reducción en la precipitación anual de hasta un 10% (en el peor de 

los escenarios), por lo que la probabilidad de que ocurra un evento de sequía en el municipio pudiera 

aumentar a medida que se observen estás reducciones en la precipitación promedio anual. No 

obstante, debido a la frecuencia de los eventos, el municipio estima que la probabilidad de 

ocurrencia es moderada. 

El periodo de sequía más extenso en el municipio de Barceloneta, Puerto Rico, fue parte de la sequía 

general que afectó la isla entre 2014 y 2017. Durante esta crisis, Barceloneta, como muchas otras 

áreas de Puerto Rico, experimentó niveles bajos de precipitaciones y una reducción significativa en 

el suministro de agua. 

Riesgo de Marejada Ciclónica 

Las marejadas ciclónicas ocurren por el incremento atípico de los niveles de los cuerpos de agua. 

Primordialmente, las marejadas ciclónicas se producen por un aumento desmedido de agua a lo 

largo de las costas, como consecuencia de un sistema masivo de baja presión, lluvias y vientos 

fuertes, característicos de un huracán o tormenta tropical (Castro Rivera & Lopez Marrero, 2018). 

Estos factores, propios de una marejada ciclónica, ocasionan condiciones peligrosas en el mar y gran 

devastación tras su paso por las áreas costeras. Consecuentemente, este tipo de peligro natural 

produce pérdidas de vida y graves daños a las infraestructuras y estructuras ubicadas en las áreas 

impactadas. Siendo particularmente peligrosas cuando ocurren durante la marea alta, combinado 

con los efectos de las marejadas y el oleaje. Estos factores dificultan la predicción de este tipo de 

evento porque dependen de la diversidad de sistemas tropicales, las formaciones de la corteza 

terrestre del área impactada y los pronósticos meteorológicos (FEMA, 1997). 

La máxima marejada ciclónica potencial de tormentas para una ubicación en particular depende de 

una serie de factores diferentes. La oleada de tormentas es un fenómeno muy complejo porque es 

sensible a los cambios más ligeros en la intensidad de la tormenta, la velocidad de avance, el tamaño 

(radio de los vientos máximos-RMW), el ángulo de aproximación a la costa, la presión central 

(mínima contribución en comparación con el viento) y la forma de las características costeras como 

bahías y estuarios. 
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Usualmente, las áreas costeras son propensas al impacto de las marejadas ciclónicas cuando se 

presenta la amenaza inminente de un huracán. El comportamiento, magnitud e impacto de la 

marejada ciclónica sobre tierra varía según la trayectoria del huracán. De igual forma, la topografía 

y la batimetría costera del municipio juegan un rol importante en relación con el impacto de la 

marejada sobre las áreas afectadas (FEMA, 1997). 

La siguiente figura muestra el impacto de una marejada ciclónica para un huracán categoría cinco 

según el análisis del Plan de Mitigación de Barceloneta.  Las áreas afectadas por este peligro son los 

terrenos relacionados con el Caño Tiburones y los canales que conectan las áreas agrícolas del norte 

del municipio con el Río Grande de Manatí. También se afectaría el área que está al sur del antiguo 

muelle de Barceloneta e Isla de Roque. 

Riesgo de Tsunami 

Un tsunami o maremoto consiste en una serie de ondas provocadas, usualmente, por un 

desplazamiento vertical del fondo (lecho) marino ocasionado por un terremoto bajo el fondo del 

Ilustración 17: Zonas en riesgo por marejada ciclónica 
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mar. Igualmente, los tsunamis pueden ser provocados por deslizamientos o erupciones volcánicas 

submarinas en una región determinada. 

Las características de un tsunami son diversas dependiendo si la onda está viajando por aguas 

profundas o aguas más cerca de la orilla. En aguas profundas, estas ondas pueden viajar hasta una 

velocidad de quinientas (500) millas por hora y sólo se evidencian como una ola de poca altura, 

generalmente menos de un pie, sobre el nivel del mar. Estas ondas suelen pasar inadvertidas por 

embarcaciones en alta mar. Al mismo tiempo, la distancia entre las crestas de la onda usualmente 

es muy amplia. En la medida en que las ondas se van acercando a las áreas costeras, éstas 

disminuyen considerablemente su velocidad y aumentan drásticamente en su altura debido a que 

la frecuencia da la onda incrementa mientras que su amplitud disminuye. Este fenómeno puede 

generar olas gigantescas. Sin embargo, es usual que los tsunamis tomen la forma de un incremento 

súbito de gran volumen en el nivel del mar en la costa, como si una gran marejada estuviera 

entrando a tierra. 

Los tsunamis pueden exhibir otras características adicionales. Su llegada puede ser anunciada por 

una retirada del mar, es decir, el mar se aleja de la orilla o por un aumento gradual y desmesurado 

del nivel del mar en la costa. Por lo general, se escuchará un rugido fuerte del mar y un sonido 

parecido al de un avión que vuela a baja altura. Se pueden producir ruidos adicionales causados por 

el efecto de las potentes y rápidas olas sobre los arrecifes, rocas u otros objetos que son arrastrados. 

Ciertamente, los peligros de tsunamis no pueden ser prevenidos, no obstante, el municipio puede 

adoptar medidas de mitigación mediante la preparación individual y colectiva ante un evento, 

mantener un sistema de alertas para avisar a las comunidades vulnerables y una respuesta efectiva 

luego de un evento de esta naturaleza.  
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La siguiente figura muestra como todo el barrio Palmas Altas y parte del Barrio Garrochales están 

dentro de la zona de desalojo por Tsunami. También el área directamente al este del casco urbano 

y que es parte de la ribera del Río Grande de Manatí está expuesta al riesgo de Tsunami. Las áreas 

desarrolladas del Barrio Florida Afuera están fuera del área de desalojo. 

Ilustración 18: Zonas en riesgo por Tsunami 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 74 

 

 

 Barceloneta 2024 

ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ 

Definición del Área Funcional 

La resolución Núm. JP-2014-309, de 5 de agosto de 2015 crean lo que conocemos como las Áreas 

Funcionales (AF). La Junta de Planificación dividió la Isla en áreas funcionales, conforme a un análisis 

de sus interrelaciones, movilidad, dependencias, influencia, complementariedad, entre otros 

aspectos sociales, económicos y físico infraestructural y ambiental, que van más allá de solo las 

características geográficas compartidas. Las Áreas Funcionales (AF) tiene como propósito viabilizar 

regionalmente los procesos de interrelación entre los municipios que comparten límites 

geográficos. El Área Funcional de Manatí está constituida por los municipios Barceloneta, Ciales, 

Florida, Manatí, Morovis, Orocovis y Vega Baja, se limita por el Norte, con el océano atlántico, por 

el Este, con los municipios Vega Alta, Corozal y Barranquitas, por el Sur, con los municipios de Coamo 

Villalba y Juana Díaz al Oeste, con los Municipios de Arecibo, Utuado y Jayuya.  

Ilustración 19: Áreas Funcionales de Puerto Rico 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Junta de Planificación 

En el Área Funcional de Manatí (AF-Manatí) el municipio de mayor extensión territorial por milla 

cuadrada es Ciales con (66.73 mi2), seguido de los municipios de Orocovis (63.76 mi2), Vega Baja 
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(46.59 mi2), Manatí (45.98 mi2), Morovis (38.93 mi2), Barceloneta (18.81 mi2) y Florida (15.22 mi2). 

El municipio con mayor densidad poblacional en el Área Funcional es Barceloneta, que cuenta con 

1,211.9 personas por milla cuadrada, seguido por Vega Baja con 1,186.8 personas por milla cuadrada 

y los de menor densidad fueron los municipios de Ciales 255.3 mi2, seguido por el municipio de 

Orocovis con 336.9 mi2. El Área Funcional, tiene un área de total de cobertura de 296 mi2, que es 

aproximadamente el 8% del total de la extensión de Puerto Rico (3,515 mi2). 

Tabla 3: Extensión Territorial y Densidad de AF-Manatí 

Municipio 
Extensión 

en mi2 

Extensión 
en 

Cuerdas 

Población 
2010 

Población 
2020 

Densidad 
Poblacional 

2010(Ha/Mi2) 

Densidad 
Poblacional 

2020(Ha/Mi2) 

Barceloneta 18.81 mi2 12,395.80 24,816 22,657 1,319.30 1,211.9 

Ciales 66.73 mi2 43,975.99 18,782 16,984 281.46 255.3 

Florida 15.22 mi2 10,030.25 12,680 11,692 833.11 768.8 

Manatí 45.98 mi2 30,300.76 44,113 39,492 959.39 874.9 

Morovis 38.93 mi2 25,659.67 32,610 28,727 940.40 739.0 

Orocovis 63.76 mi2 42,018.63 23,423 21,434 367.36 336.9 

Vega Baja 45.59 mi2 30,701.44 59,662 54,414 1308.66 1,186.8 

AF-Manatí 296.04 
mi2 

195,082.55 216,086 195,400 729.92 660.05 

Fuente: Negociado del Censo de los Estados Unidos, Informe de Población y Vivienda 2010-2020 

Gráfica 1: Porcentaje de extensión territorial de la AF-Manatí 
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Perfil del Área Funcional  

El AF-Manatí cuenta con importantes áreas naturales tales como: Reserva la Laguna Tortuguero, 

Reserva Pantano Cibuco, Reserva Hacienda la Esperanza, Área Natural Protegida Río Encantado, la 

Servidumbre de Conservación El Tambor y la importante región del Carso Norteño que cubre 

prácticamente toda la región.  En el sector costero del AF-Manatí se destacan playas como: Mar 

Chiquita en Manatí, Balneario Puerto Nuevo en Vega Baja y la zona de negocios de Boca en 

Barceloneta. 

En entretenimiento el AF-Manatí cuenta con numerosas actividades gastronómicas: Ruta de la 

Longaniza en Orocovis en la PR-569 en donde podemos encontrar varios restaurantes con amplia 

gastronomía y especialmente con este típico embutido y comida típica. En Morovis esta la Ruta de 

la PR-155 en donde hay un sin número de restaurantes de comida criolla y que hace conexión con 

Orocovis en donde se encuentra la atracción ecoturística de Toro Verde que es conocida 

ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ǘŜƴŜǊ Ŝƭ ά½ƛǇƭƛƴŜέ Ƴłǎ ƎǊŀnde del Caribe. Las rutas de la PR-140 y PR-149 

que llegan a los Municipios Florida y Ciales respectivamente ofrecen una variedad no tan solo en 

restaurantes de comida criolla, sino que existe una gran cantidad de comercios que complementan 

con los atractivos naturales de cada municipio. 

La Ruta Playera iniciando por Vega Baja con restaurantes y pescaderías continuando por Manatí con 

áreas de άfood trucksέ y rutas para correr bicicleta y terminando la zona de Boca en Barceloneta con 

todo tipo de restaurantes con diversas opciones entremeses, tapas y barras y restaurantes. También 

cuenta con uno de los centros comerciales más importantes de Puerto Rico que es Barceloneta 

Premium Outlets quien representa un activo significativo para la región Norte.  El Área Funcional de 

AF-Manatí también cuenta con zonas industriales de gran importancia como farmacéuticas y 

fábricas que generan un impacto económico de gran importancia por la cantidad de empleos que 

generan.  En servicios médicos el AF-Manatí cuenta con Centros de Diagnóstico y Tratamiento (CDT) 

y Centros 330 en cada municipio y con el Hospital Doctor Center en Manatí el cual es uno de los 

centros hospitalarios más grandes de Puerto Rico, el cual tiene como infraestructura de apoyo el 

Hotel Hyatt que promueve el turismo médico como atractivo para el desarrollo económico de la 

región. 

Destaque del Municipio en el Área Funcional 

Barceloneta juega un papel importante en su región tanto a nivel económico, cultural y turístico. Su 

ubicación estratégica y sus características productivas le han permitido destacar en varios aspectos 

dentro del contexto regional. 

El municipio alberga uno de los parques industriales más grandes de Puerto Rico, donde operan 

varias empresas farmacéuticas de talla mundial como Pfizer Pharmaceuticals, Abbott y Abbvie 

Biotechnology.  La presencia de estas empresas ha transformado la economía local, proporcionando 

empleos bien remunerados y contribuyendo significativamente al Producto Interno Bruto (PIB) de 



 

 

 

  

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 77 

 

 

 Barceloneta 2024 

la región. Esta concentración de industrias farmacéuticas posiciona a Barceloneta como un actor 

clave en el sector manufacturero, no solo para la región, sino para todo Puerto Rico. Además, el 

Puerto Rico Premium Outlets es uno de los centros comerciales más grandes de la isla y otro punto 

económico destacado que convierte a Barceloneta en un centro del comercio regional. Este 

atractivo comercial no solo atrae a residentes locales, sino también a visitantes de otros municipios 

cercanos, lo que dinamiza la economía del área. 

En términos culturales, Barceloneta es un símbolo de identidad regional con su Festival de la Piña 

Paradisíaca. El evento celebra una de las actividades agrícolas más importantes del municipio y sirve 

para promover tanto la tradición agrícola como la gastronomía local. La celebración, que incluye 

música, danza y arte local, fortalece la identidad de los ciudadanos del municipio y refuerza el 

sentido de orgullo cultural en la región norte de la isla. Por su parte, el legado indígena en la Cueva 

María de la Cruz añade una dimensión histórica y cultural que conecta a la comunidad actual con 

sus raíces precolombinas. 

Barceloneta también ofrece importantes destinos a sus visitantes, lo que lo posiciona como un 

destino emergente en el turismo local. Las playas en Barceloneta ofrecen a los visitantes una 

alternativa a las más concurridas playas del área metropolitana. El Puerto Rico Premium Outlet 

promueve el turismo de compras. Las atracciones naturales y el patrimonio histórico atraen a 

visitantes tanto locales como internacionales lo que contribuye al dinamismo económico y cultural 

de la región. 

 

CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS Y SOCIOECONÓMICAS 

Población 

La población de Puerto Rico experimentó una disminución significativa entre 2010 y 2020 del 11.8% 

según el Censo de los Estados Unidos, de 3,725,789 a 3,285,874. El Municipio de Barceloneta por su 

parte disminuyó su población en 2,159 (- 8.7%) de 24,816 en 2010 a 22,657 en 2020. De los cuatro 

barrios en Barceloneta, solo el barrio Palmas Altas experimentó un aumento neto de habitantes de 

3,778 en 2010 a 3,896 en 2020 equivalente al 3.1%. Por el contrario, los Barrios Pueblo, Garróchales 

y Florida Afuera presentaron disminuciones en el orden de -6.2%, -16.6% y -9.3% respectivamente. 

El barrio Pueblo presentó una disminución neta de 27 habitantes de 435 a 408 habitantes, así mismo 

el barrio Garróchales tuvo una reducción neta de 753 personas de 4,542 a 3,789. El barrio Florida 

Afuera presentó la reducción más significativa con una pérdida neta de 1,497 habitantes de 16,061 

en 2010 a 14,564 habitantes en 2020.   
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Tabla 4: Población por barrio de Barceloneta 

Municipio/Barrio 2020 2010 % de Cambio 

Municipio de Barceloneta (Total) 22,657 24,816 -8.7% 

Florida Afuera 14,564 16,061 -9.3% 

Garróchales 3,789 4,542 -16.6% 

Palmas Altas 3,896 3,778 3.1% 

Pueblo 408 435 -6.2% 
    

Fuente: Source: U.S. Census Bureau, 2020 & 2010 Census Demographic Profile 

Distribución Poblacional 

La distribución de la población de Barceloneta se divide en 47% hombres y 53% mujeres. La mediana 

de edad para ambos es de 40.6 años para los hombres y 43.5 para mujeres. La pirámide poblacional 

muestra como la mayor cantidad de personas se encuentran entre las edades de 40 a 60 años y 

como las cohortes de menos edad representan cada vez menor porcentaje de la población en línea 

con el envejecimiento de esta. Además, evidencian la preponderancia de las mujeres sobre los 

hombres en las cohortes de mediana y mayor edad. Esta tendencia es importante porque según el 

estimado de población por la Universidad de Puerto Rico para 2030, el crecimiento de la población 

femenina de Barceloneta podría convertirlo en 1 de 7 municipios que tendrían un crecimiento 

poblacional mínimo, de 121 personas.  

Ilustración 20: Pirámide Poblacional de Barceloneta 
2020 

 Fuente: Censo de los Estados Unidos 2020 

 

Ilustración 21: Estimado de Población de 
Barceloneta 2024-2030 

Fuente: Proyecciones de Población para los 
Municipios de Puerto Rico, 2022 
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Tabla 5: Distribución de edad de la población por barrio 

 

En términos de la distribución poblacional, el barrio Florida Afuera concentra el 64.3% de los 

habitantes, seguido por el barrio Palmas Altas con el 17.2%, Garróchales 16.7% y Barrio Pueblo 1.8%.  

La distribución poblacional por edades demuestra cambios significativos en la última década. Los 

datos del Censo demuestran que la población de menos de 5 años disminuyó un 44.1% de 1,547 a 

864, la de 5 a 19 años disminuyó 27% de 5,523 a 4,031, la de 20 a 64 años disminuyó 8.1% de 14,261 

a 13,110. Solo la población mayor de 65 años aumentó en un 33.5%, siguiendo el patrón de 

envejecimiento de la población que se observa a nivel de todo Puerto Rico. 

Cada barrio del municipio tiene una proporción distinta entre estos diferentes grupos, que afecta 

los servicios. Los barrios con las proporciones internas mayores y menores para cada grupo son 

como siguen:  

¶ Menores de 5 años, el barrio Palmas Altas tiene la mayor distribución, con 5.18% (202 de 
3,896) de la población bajo ese renglón. Por otro lado, barrio Pueblo es el más bajo con 1% 
(9 de 408). 

¶  De 5 a 19 años, el barrio Pueblo tiene la mayor distribución, con 22.5% (92 de 409) de la 
población bajo ese renglón. Mientras el barrio Garróchales es el más bajo con 15.5% (588 
de 3,789). 

¶ De 20 a 64 años, todos los barrios tienen una proporción mayor al 57% (252 de 408), siendo 
el barrio Pueblo con la mayor proporción alcanzado los 61.8% (252 de 408). Los barrios 
mayoritarios son: Florida Afuera (8,361 de 14,564), Garróchales (2,276 de 3,789), y Palmas 
Altas (8,361 de 14,564). 

¶ Personas con edad de 65 años en adelante, el barrio Garróchales tiene la mayor distribución, 
con 21.3% (806 de 3,789) de la población bajo ese renglón. Por otro lado, el barrio Pueblo 
es el más bajo con 13.5% (55 de 408). 

 

 

 

Barrios < 5 años 
5 a 19 
años 

20 a 64 
años 

>64 años Total 

Municipio de Barceloneta 
(Total) 

864 4,031 13,110 4,652 22,657 

Florida Afuera 534 2,645 8,361 3,024 14,564 

Garróchales 119 588 2,276 806 3,789 

Palmas Altas 202 706 2,221 767 3,896 

Pueblo 9 92 252 55 408 

Fuente: U.S. Census Bureau, 2020 Census Demographic Profile 
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 Gráfica 2: Distribución de edad por barrio de Barceloneta 

 

 

Fuente: Censo de los Estados Unidos 2020 

En Barceloneta, el único grupo demográfico que aumentó fueron las personas con edad de 65 años 

en adelante, un cambio significativo de 33.5% o 1,167 personas. El resto de los intervalos de edad 

obtuvieron pérdidas: las habitantes menores de 5 años disminuyeron en 44.1% (-683 habitantes). 

Entre 5 a 19 años la población también se redujo por 27.0% (-1,492 habitantes), y los de 20 a 64 

años en 8.1% (- 1,551 habitantes). En términos de la proporción de la población por rangos de edad 

también disminuyeron los menores de 5 años siendo ahora el 3.8% (2.4% menos que en 2010), los 

de 5 a 19 años son ahora el 17.8% (4.5% menos), y los 20 a 64 años son el 57.9% (.4% menos). Los 

datos del Censo de 2020 apuntan a una población que disminuye y envejece, lo que requiere 

estrategias de mitigación que tomen en consideración las necesidades crecientes de esta población.  

 

Población en la Área Funcional 

La población del Área Funcional de Manatí ha reducido su población total en -9.6% en los últimos 

10 años. Un total de 20,686 personas menos según los datos del Censo 2020. El AF-Manatí 

representa un 5% de la población total de Puerto Rico, que es representada por las 11 áreas 

funcionales. Puerto Rico ha disminuido un -11.8 % en población con 439,915 ciudadanos menos, por 

lo que el proceso de planificación a realizar tiene que basarse en un sector poblacional en reducción. 

El municipio más poblado del Área Funcional de Manatí es Vega Baja con 54,414 habitantes y el 

menos poblado es Florida con 11,692 habitantes.  El Municipio con la reducción poblacional más 

importante en el AF-Manatí en los últimos 10 años fue Morovis el cual refleja una tasa de 

decrecimiento de -11.9 %.  El municipio con menos decrecimiento poblacional es Florida que solo 

534
119 202 9

2,645

588 706
92

8,361

2,276 2,221

252

3,024

806 767

55

Florida Afuera Garrochales Palmas Altas Pueblo

< 5 años 5 a 19 años 20 a 64 años >64 años



 

 

 

  

PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 81 

 

 

 Barceloneta 2024 

redujo un -7.8% de su población desde la pasada década hasta el 2020. Barceloneta por su parte 

tuvo un decrecimiento de -8.7 una pérdida neta de 2,159 personas. 

Tabla 6: Población del AF de Manatí de 2010 a 2020 

 

Una de las estadísticas más recurrentes para analizar la población es la mediana de edad. El dato 

nos provee una muestra significativa de la edad de prevalencia dentro de la población. En el AF-

Manatí los datos de la Encuesta de la Comunidad al 2022 indican que la mediana de edad en el área 

funcional alcanzó los 42.8 años. Para los varones la mediana de edad alcanzó de 41.7 años y los 43.7 

en mujeres. Estos datos sin embargo indica que el AF-Manatí ha mantenido la mediana de edad por 

debajo del nivel nacional que en 2020 se ubicó en 44.7 años.  

El municipio con la mediana de edad más alta es Ciales con 44.9 años. Mientras que Barceloneta 

queda en cuarta posición con una mediana de edad de 42.7 años. La mediana de edad más alta en 

mujeres es en Manatí con 45.7, mientras la más baja es en Morovis con 41.4. En hombres, la 

mediana de edad más alta la tiene Ciales con 44.6 y la más baja Florida con 40.1 años.  Actualmente 

Florida tiene la mediana de edad más joven de toda el AF-Manatí con 40.7 años. 

La tabla a continuación muestra las medianas de edad para los municipios del AF de Manatí para la 

primera mitad de la década de 2010 y permite hacer una comparación del envejecimiento que está 

teniendo la población en la zona al 2022. Los datos indican que el envejecimiento fue de 5.9 años. 

A nivel de Puerto Rico el envejecimiento fue aún más significativo alcanzando un envejecimiento de 

6.6 años. 

 

 

 

Municipio 
Población 

2010 
Población 

2020 
Cambio en Población 
2010-2020(Personas) 

Tasa de 
Cambio 

Densidad 
Poblacional 

Barceloneta  24,816 22,657 -2,159 -8.7 1,211.9 

Ciales  18,782 16,984 -1,798 -9.6 255.3 

Florida 12,680 11,692 -988 -7.8 768.8 

Manatí  44,113 39,492 -4,621 -10.5 874.9 

Morovis  32,610 28,727 -3,883 -11.9 739.0 

Orocovis 23,423 21,434 -1,989 -8.5 336.9 

Vega Baja 59,662 54,414 -5,248 -8.8 1,186.8 

AFM 216,086 195,400 -20,686 -9.6 660.0 

Puerto Rico 3,725,789 3,285,874 -439,915 -11.8 389.7 

Fuente: Negociado del Censo de los Estados Unidos, Informe de Población y Vivienda 2010-2020. 
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Tabla 7: Mediana de edad en Área Funcional 

 2014 2022 

Municipios 
Mediana 
de edad 

total 

Mediana 
de edad 
hombre 

Mediana 
de edad 
mujeres 

Mediana 
de edad 

total 

Mediana 
de edad 
hombre 

Mediana 
de edad 
mujeres 

Barceloneta 36.5 35.4 38.5 42.7 40.6 43.5 

Ciales 38.1 37.8 38.3 44.9 44.6 45.1 

Florida 36.9 35.1 39.0 40.7 40.1 42.1 

Manatí 38.5 36.6 40.1 44.2 42.0 45.7 

Morovis 34.3 32.9 35.4 41.5 41.6 41.4 

Orocovis 35.9 34.6 37.0 41.7 40.8 42.7 

Vega Baja 37.9 35.9 39.9 43.9 42.4 45.4 

Área Funcional  36.9 35.5 38.3 42.8 41.7 43.7 

Puerto Rico 38.1 36.2 39.9 44.7 42.4 46.8 

Fuente: Encuesta sobre la Comunidad 2010-2014 y 2022 

 

Natalidad y Mortalidad 

La natalidad y mortalidad son estadísticas fundamentales para analizar el patrón de desarrollo de 

un territorio. Hay que mantener un balance equitativo entre ambos para lograr una estabilidad en 

los que es densidad poblacional óptima y uso adecuado de los recursos con los que cuenta el 

territorio. El AF- Manatí durante la década ha mantuvo una tasa de 7.0 nacimientos por cada 1,000 

habitantes, lo cual fue mayor a la tasa de Puerto Rico de 6.4 por cada 1000 habitantes. Sin embargo, 

los datos de 2020 reflejan una caída considerable de las tasas de nacimientos para el área funciona 

y Puerto Rico a 6.3 y 5.8 respectivamente. Los datos indican que para 2019 y 2020 los nacimientos 

totalizaron 1,317 y 1,245, una reducción neta de 72 bebés. Esa reducción sigue la tendencia 

observada con los datos recopilados para Puerto Rico. En el área funcional, la última información 

con relación a estadísticas natales del Departamento de Salud indica que la tasa de nacimiento más 

alta para 2020 fueron Orocovis, Morovis y Barceloneta. 

Tabla 8: Natalidad en Área Funcional 

Municipios 

2019 2020 

Nacimientos 
Tasa de Natalidad 

por 1,000 
Habitantes 

Nacimientos 
Tasa de Natalidad 

por 1,000 
Habitantes 

Barceloneta 125 5.3 157 6.9 

Ciales 116 7.3 92 5.4 
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Florida 83 7.3 59 5.1 

Manatí 264 7.1 245 6.2 

Morovis 228 7.5 198 6.9 

Orocovis 144 7.1 157 7.3 

Vega Baja 357 7.1 337 6.2 

Total Área 
Funcional  

1,317 7.0 1,245 6.3 

Puerto Rico 20,436 6.4 18,986 5.8 

Fuente: Informe Anual Estadístico Natalidad, Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo, 
Departamento de Salud. 

 

Con respecto a la mortalidad, el AF-Manatí se ha mantenido con un rango de mortalidad entre 6.4 

y 5.9, lo cual es menor a la que refleja Puerto Rico de entre 9.2 y 9.8. Según los datos recopilados 

existe un patrón de mortalidad incrementando paulatinamente, en contraste con el patrón de 

natalidad que se ha ido reduciendo de forma más acelerada.  En comparación, Barceloneta tuvo 

para esos años una tasa de mortalidad entre 2019 y 2020 de 6.4 y 5.5 respectivamente teniendo 

una de las tasas de mortalidad más baja de la región. 

Tabla 9: Mortalidad en el Área Funcional 

Municipios 

2019 2020 

Defunciones 
Tasa de 

Mortalidad por 
1,000 habitantes 

Defunciones 
Tasa de 

Mortalidad por 
1,000 habitantes 

Barceloneta 185 6.4 192 5.5 

Ciales 152 6.2 149 5.7 

Florida 108 7.6 96 6.4 

Manatí 383 6.7 406 6.1 

Morovis 196 5.2 214 5.8 

Orocovis 162 6.0 169 5.8 

Vega Baja 487 6.4 506 6.1 

Total Área 
Funcional 

1,673 6.4 1,732 5.9 

Puerto Rico 29,652 9.2 32,223 9.8 

Fuente: Informe Anual Estadístico Mortalidad, Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo, 
Departamento de Salud. 
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 Movilidad en el Área Funcional 

La movilidad es uno de los factores más importantes para estudiar los patrones migratorios en 

donde la población busca asentarse.  La gran mayoría de los residentes en los municipios del AF- 

Manatí se han quedado viviendo en la misma residencia en la pasada década. El Municipio de Vega 

Baja es el que resultó con mayor desplazamiento en personas que se mudaron a Estados Unidos con 

24.5 % y 29.3% a otro municipio de la población desplazada total del AF- Manatí. Mientras que 

Manatí dominó el renglón de personas que se mudaron a otro barrio del mismo Municipio con 1,328 

personas. El Municipio de Florida es el que menos desplazamiento a Estados Unidos registró con 

solo 71 personas y el de menos desplazamiento local (dentro del mismo Municipio) con 168 

personas. El municipio con menos cantidad de población migrando a otro fue Ciales con 362 

personas. 

Tabla 10: Movilidad en Área Funcional 

 

Características Socioeconómicas 

El total de viviendas en Barceloneta en el 2020 fue de 10,621 unidades, donde 86%% (9,197) fueron 

ocupadas por familias, mientras el 13.4% (1,424) fueron hogares vacantes. La distribución de los 

ocupantes de hogares en el municipio 2022 está compuesta por mujeres sin marido 40.3% (23.4% 

en PR), matrimonios 31.2% (37.8% en PR), personas conviviendo en una vivienda 15% (4.2% en PR) 

y Hombres sin esposa 13.5% (6.7% en PR). A su vez, los datos indican que el 4.1% de los habitantes 

en hogares son personas viviendo solas.  

Municipios 
En la misma 

casa 

Se mudó dentro 
del mismo 
Municipio 

Se mudó  
a otro 

Municipio 

Se mudó 
a los 
E.U. 

Total, 
Movilidad en 
el Municipio 

Barceloneta 22,197 714 791 1,077 24,779 

Ciales 15,195 556 362 708 16,821 

Florida 11,217 168 456 71 11,912 

Manatí 35,717 1,328 951 76a 0 38,756 

Morovis 28,930 1077 720 707 31,434 

Orocovis 19,253 533 500 890 21,176 

Vega Baja 49,544 1,155 1,569 1,370 53,638 

Total, Área 
Funcional 

182,053 5,531 5,349 5,583 198,516 

Puerto Rico 3,062,019 125,986 78,644 96,027 3,362,676 

Fuente: Negociado del Censo de los Estados Unidos, Informe de Población y Vivienda 2020 
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Según el Censo de la Comunidad, el 94.1% de la población de Barceloneta tiene cubierta de salud, 

con 21.7% en planes de empleados, 45.4% en Medicaid, 12.1% en Medicare, 13.9% en planes no 

grupales y 0.95% en planes militares o de veteranos. 

Pobreza 

Los datos del Censo al 2020 para Barceloneta indican que un 46.4% de sus habitantes está bajo el 

nivel de pobreza, superando a Puerto Rico tiene 43.4% de sus habitantes bajo ese renglón. El grupo 

de edades que se observa con mayor proporción de nivel de pobreza son los menores de 18 años y 

el grupo de 65 años o más. Sin embargo, el grupo de 18 años de Barceloneta presenta un nivel de 

pobreza del 60%. Por otra parte, los barrios con mayor porcentaje de familias bajo nivel de pobreza 

son Barrio Pueblo (60.2%), Palmas Altas (60.2%), Florida Afuera (46.7%), y Garróchales (26.3%). 

Tabla 11: Nivel de Pobreza por familia e individuos en Barceloneta 

 Familias Individuos 

 2020 2010 
Cambio en 

Puntos 
2020 2010 

Cambio en 
Puntos 

Barceloneta 45.0% 46.0% -1.0 46.4% 48.9% -2.5 

Puerto Rico 39.8% 41.5% -1.7 43.4% 45.2% -1.8 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2020 and 2010 Estimates 

Tabla 12: Nivel de Pobreza por familia e individuos en barrios de Barceloneta 

Barrios 

Familias Individuos 

2020 2010 
Cambio 

en puntos 
2020 2010 

Cambio 
en puntos 

Florida Afuera 46.7% 43.9% 2.8 48.9% 45.5% 3.4 

Garrochales 26.3% 49.5% (23.2) 29.8% 52.8% (23.0) 

Palmas Altas 60.2% 51.3% 8.9 56.5% 57.6% (1.1) 

Pueblo 60.2% 33.8% 26.4 58.6% 49.4% 9.2 

Total 45.0% 46.0% (1.0) 46.4% 48.9% (2.5) 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2020 and 2010 Estimates 

Condición de Pobreza en Área Funcional 

Uno de los principales problemas a nivel mundial es la pobreza y la incapacidad como país de que 

las personas puedan sufragar las necesidades básica de un ser humano. El problema de la pobreza 

tiene muchas ramificaciones y es imperativo para cada gobierno atenderlo y brindar herramientas 

para personas de escasos recursos que puedan alcanzar una vida digna y con calidad de vida. En 

Puerto Rico según los datos más recientes sobre la Encuesta de la Comunidad de 2022 tiene un 

índice de pobreza de 43.4 % con un total de 1.3 millones de familias bajo el nivel de pobreza.  
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El porcentaje de familias que se determinó en condición de pobreza en el AF-Manatí alcanza el 

45.2%, siendo Orocovis el municipio con el mayor porcentaje de familias dentro de este renglón 

seguido por el municipio de Ciales.  El Municipio con el menor porcentaje de familias bajo el nivel 

de pobreza es Vega Baja con 38.2%. Barceloneta, en comparación con su región funcional queda por 

encima del promedio con 46.0% versus 45.2% para la región. En términos de los individuos queda 

por debajo con un 46.6% versus un 48.83 para la región.  más bajo es el Morovis 44.9% seguido de 

Vega Baja con 45.2%. 

Tabla 13: Nivel de Pobreza en Municipios del AF de Manatí 

Municipio 
Porcentaje de individuos 

bajo el nivel Pobreza 
Porcentaje de familias bajo el 

nivel Pobreza 

Barceloneta 46.60% 46.00% 

Ciales 55.70% 50.10% 

Florida 47.40% 44.00% 

Manatí 45.50% 41.20% 

Morovis 47.50% 44.40% 

Orocovis 55.90% 52.50% 

Vega Baja 43.20% 38.20% 

AFM 48.83% 45.20% 

Puerto Rico 43.40% 41.50% 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos, Encuesta sobre la comunidad 2015-2019 

 

Mediana de Ingreso del AF-Manatí 

Los datos de la encuesta de la comunidad para 2022 indican que la mediana de ingreso por individuo 

para el Municipio de Barceloneta alcanzó los $ 20,282. A nivel familiar la mediana de ingreso se situó 

en $22,309. En comparación, la mediana de ingreso por hogar en el AF-Manatí se estima en $20,601 

y la mediana de ingreso por familia es de $24,291.  A nivel de promedios por familia y hogares se 

situaron en $33,723 y $30,297 respectivamente. En ambos casos, las cifras evidencian un aumento 

del ingreso en comparación con los datos estimados previo al 2020. El municipio de Vega Baja tiene 

el promedio de ingreso más alto por hogar en el AF-Manatí con $37,287 y el promedio de ingreso 

por familia más elevado con $43,183.  El municipio de Orocovis tiene las medianas de ingreso por 

hogar y familia más bajas con: $16,869 y $19,991. También Orocovis tiene los promedios de ingreso 

por hogar y familia más bajos con: $25,617 y $28,051 respectivamente.  

Barceloneta en comparación a su área funcional queda por debajo en términos de la mediana de 

ingresos por hogar y familia y supera los promedios de su región en términos de promedios de 

ingreso por hogar y familia. Estas variaciones en términos de medianas de ingresos y promedios de 

ingresos se deben a que la composición de salarios en el municipio tiene unos extremos elevados 


















































































































































































